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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 9 de octubre de 1945 por ei que se dispone 

que el vigente Decreto de 21 de enero de 1936, que auto

rizaba en Cataluña la formación de Somatenes arm ados. 

se extienda con la misma finalidad que señala su artioulo 

a todo el territorio español, en el que dependerán de 

las respectivas Autoridades provinciales.

A . propuesta del M inistro de la G obernación y previa de
liberación del Consejo de M inistros, f

D I S P O N G O :
Artículo primero. — El v igente D ecreto de  veintiuno de 

enero de mil novecientos tre in ta  y seis que autorizó en C a ta 
l u ñ a 1 la form ación de Som atenes arm ados se ex tiende con» 1la m ism a finalidad que señala su artícu lo  prim ero a  todo el 
territo rio  español, en el que dependerán de  las respectivas 
Autoridades provinciales. / .

Artículo segundo.—El M inisterio de la  G obernación, se* 
gun le a tribuye el artícu lo  sexto del propio D ecreto, ap rob a
rá el mocjelo de R eglam ento  a que hayan de som eterse  los 
Som atenes y d ic ta rá  las dem ás disposiciones com plem enta
rias  que puedan necesitarse. •

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  nueve de  octubre de  mil novecientos* cu a ren ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mind&tro de la  Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
1 ■

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se promue

ve al empleo de General del Cuerpo Jurídico del Aire al 
Coronel Auditor don Blas Pérez González.

En cónsideración a los servicios y c ircunstancias del Co
ronel A uditor del (Ejército del Aire don B las Pérez González, 
a p ropu esta  del M inistro  del Aire y de acuerdo con el C on
sejo de  M inistros,

Vengo en prom overle al em pleo de General del Cuerpo.
J urídico del Aire,, con an tigüedad  de la fecha de es te  D ecreto.

Dadó en M adrid a diecinueve de octubre de m il novecien
tos cu aren ta  y cinco. *

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Airé, ^

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1945 por el que se nombra  
Director general de Ganadería a don Domingo Carbonero 

Bravo.

A p ro p u esta  del M inistro  de A gricu ltu ra ,
Nombro a  don D om ingo  Carbonero! B ravo, D irector Ge

neral de  G anadería . ^
Así lo. d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 

a diez 'd e  oc tub re  de m il novecientos cu aren ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A gricultura,
, QARLO& R EIN  SEGURA
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MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O RD EN  de 17 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Abogado Fiscal de 
entrada de la Audiencia Provincial de 
Pontevedra a don Francisco Obregón 
Barreda.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
depuesto en el apartado -e) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio Fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, para la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada, dotada con el 
haber anual de 15.000 pesetas, a don 
•Francisco Obregón Barreda, Aspirante 
al Ministerio Fiscal con el número ca
torce de la Escala del Cuerpo,, formada 
por Orden de 30 de junio del corriente 
año, v destinándole a servir, con el ex
presado carácter, el cargo, de Abogado 
Fiscal en la Audiencia Provincial de 
Pontevedra.

• Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a \\ 1 . muchos años.

Madrid, .17 de octubre de J945.— 
P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de octubre de 1945 por 

la que se promueve a la plaza de Abo

gado Fiscal de ascenso a don fra n 

cisco Bordallo Gutiérrez.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto^ en el artículo 13 del Ministe
rio Fiscal, en relación Con el 23 del Re
glamento para su aplicación,

E ste  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, con el haber anual de pese- 
tes 17.000, a don Francisco Bordallo 
Gutiérrez, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal 
en la  Audiencia Provincial de Cádiz, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, del díá 
12 de septiembre de 1945, fecha en que, 
se produjo la vacánte, debiendo conti
nuar en su actual destino.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
’ y demás efectos.

Dios guarde a  V. 1 . muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Ju stilia .

O RD EN  de 17 de octubre de 1945 por

la que se nombra para el Juzgado de

Primera Instancia de Morón a don J u

lio Fernández Santamaría, juez de en

tra d a .

M-mo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Julio Fernández Santamáría, 
dr la categoría de entrada, Juez de Pri
mera Instancia e instrucción de Fuente 
de Cantos, ele entrada, en la provincia de 
Badajoz, '

Este Ministerio há tenido a bien nom. 
brarle para el Juzgado de Morón, de ca
tegoría de ascenso, en la provincia de 
Sevilla. ,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y 'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1945.-*- j 
P. D., 1. dé Arcenegui.

Mmo Sr. Director general de’ Justicia.

O R D E N  de 17 de octubre de 1945 por 
la que  se nombra Abogado Fiscal de 
entrada de la Audiencia Provincial de 
Badajoz a don Maturino Rodríguez 
Mellado.

HitiOn. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado e) del artícu
lo i 2 de^lEstatuto del Ministerio Fiscal, 

Este Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, ipara la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada, dotada con el 
haber anual de 15.000 pesetas, a don Ma- 
turino Rodríguez Mellado, Aspirante al 
Ministerio Fiscal con el número 16 de 
la Escala del Cuerpo, formada por Or
den de 30 de junio del corriente año, 
y destinándole a servir, con el expre
sado carácter, el cargo de Abogado F is
cal en 3 a Audiencia Provincial de Ba
dajoz. 1 *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 17 de octubre de 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 17 de octubre de 1945 por 
la que se nombra, con carácter inte
rino, para la plaza de Abogado Fiscal, 
de entrada, a don Cándido Rodríguez 
Magallanes Sánchez. 

limo. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en el apartado e) ¿el artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio Fiscal,

E ste  Ministerio acuerda nombrar, con 
carácter interino, par^ la plaza de Abo
gado Fiscal de entrada, dotada con el 
haber anual <lc 15.000 pesetas, e don 
Cándido Rodríguez Magallanes Sánchez, 
Aspirante al Ministerio Fiscal con el 
número quince de la Escala del Cuerpo, 
formada por Orden de 30 de junio del 
corriente año, y destinándole a servir, 
coa el expresado carácter, el cargo de 
Abogado Fiscal en la Audiencia Provin- 
c ’ .al de iLugo.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guárde a V. 1 . muchos años.

Madrid, f7 de octubre de 1945.— 
P. D., 1 . de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

ORDEN de 3 de octubre de 1945 por 
la que se concede a la Sociedad Anó
nima de Seguros « Barcelona» su ins
cripción en el Registro Especial de Se
guros, con aprobación de la documen
tación presentada.

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por la representación legal de Barcelo
na, S. A. de Seguros, domiciliada en Bar
celona, en súplica de que sea inscrita di
cha entidad en e! Registro especial de 
Seguros, con la consiguiente autoriza
ción para realizar operaciones de segu
ros sobre enfermedades, a cuyo efecto 
acompaña Estatutos sociales, póliza y 
tarifas para su aprobación, ,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
los informes favorables de las diversas 
Secciones* de la Dirección General de Se
guros y a propuesta cíe V. 1., ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, inscribien
do a dicha Compañía en el Registro es
pecial de Seguros creado por el artículo 
primero de la Ley de 14 de mayo de 190S, 
autorizándola al propio tiempo sus E s
tatutos sociales, póliza de seguro de en
fermedades y tarifas para su aplicación, 

.por ajustarse todo ello a las normas le
gales y reglamentarias vigentes.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1945. — 
P. D., F erna<ndo Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros*



2544  25 octubre 1945 B. O. del E.—Núm. 298

O R D E N  d e  3 de octubre d e  19 4 5  p o r  la
que se concede a la Com pañía Anónima 

de Seguros <<Cantabria>> autorización 
para operar en el R am o de Vida. 

con aprobación de la docum entación  
presentada.

limo. Sr. : Vista i a petición fqjpiula
tí a por la Sociedad Anónima de. Seguros 
•«Cantabria», en cuanto, a que le sea 
concedida la ampliación de suscripción 
*en el Registro creado por la  Lev  de Se
guros al R am o de Vida (seguros y rea
seguros), en el que ?e propone operar 
en las siguientes combinaciones:

Seguro a sida entera a primas únicas- 
V vitalicias, vida entera a primas tempo
rales, vida entera sobre dos cabezas, mix
to con beneficies garantizados, mixto 
capital doblado, dotal con reembolso de ' 
primas, dotal familiar, combinado de ca 
pital y renta 3 po- too, cap ita l ;  capital 
diferido sin reembolso de 'prim as y renta 
vitalicia  inmediata y diferidas sobre una 
cabeza* a cuyos electos ha remitido la 
documentación necesaria en estos casos.

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones I, II y II i dehese Cen
tro directivo y de conformidad con la 
propuesta de Y .  L,

• Este  M in isterio  ha tenido a bien con
ceder la. ampliación de inscripción solici
taba, autorizando a la entidad para la 
práctica de operaciones de seguros y rea
seguros en el Ram o de A Tida y en las  ̂
combinaciones anteriormente reseñadas, 
Con aprobación- de la documentación 
aportada, por ajustarse a las dísposicÍQ- 
ínes legales y reglamentarias vigentes. 

D ios guarde a. Y .  1* muchos años, 

Madrid, 3 de octubre dé> 1945. —  
P. Di, Fernando Ca macho.

•limo..Sr. Director general de 'Seguros.

0R D E N  de  5  de octubre de 1945 por 
la que se rectifica el nom bre de  «E m i
lio » por el de «Jo s é » a don José S o tos 
M artín, del Cuerpo A dm inistrativo d e  
Aduanas.

Hmo. S r . :  Vista l a v instancia suscrita 
por don José  Sotos Martín, J e fe  de Ad
ministración de tercerf  c lase  del Cuerpo. 
Administrativo de Aduanas, con destino 
en esé C entro 'd irectivo , en solicitud de 
rectificación en ei Escalafón del. Cuerpo 
*a 'que f>ertenecee, títulos y demás docu
mentos oficiales del .nombre con que 
en éstos vpnia figurando como funcio
nario del expresado ’ C u e rp o ‘y ,  anterior
mente, del General de. Administración 
de este .Departamento, del que procede, 
st cuvo efecto 'acom paña certificación del 
(acta de inscripción de- su nacimiento, 
«expelida por <el Registro C iv i l . deó dis

trito de Palacio de esta capital en 13 de 
marzo de* 1906;

Resultando que en los tirulos, así co- 
^rio en otros documentos y dispósirio* 
hes a él -concernientes, figura como ncin- 
bre del citado funcionario el de ((Emi
lio», sien-do así-que en la certificación dM 
acta de nacimieftro qué" acompaña cons
ta como tal el de afosé  Emilio» ;

Resultando que la información testi
fical practicada acredita que durante to
da su vida ha usado indistintamente los. 
d e .« Jo sé»  y «Emilio» qué constan en su 
partida de nacimiento, y

Considerando que iu expresada certifi
cación del acta de inscripción hace fe y 
tiene pleno valor en derecho', 

lEste Ministerio, de conformidad con 
•lo propuesto poc V 1., ha acordado que 
en ..cuantos documentos de carácter ofi
cial se hayan expedido con referencia a 
don Emilio Sotp<? Martín, en concepto de - 
funcionario del Cuerpo Administrativo ¡ 
de Aduanas y, anteriormente, del Gene- j 
ral de Administración de este Deparra- i 
mentó, se entiendan pertinentes, a don I 
Jo s é  Sotos Martín y que en lo sucesivo j 

le -sean reconocidos este nombre v apev ¡ 
llidos ton los que habrá de figurar-en el ; 
Escalafón* general del citado; Cue/po j 
Administrativo dé Aduanas. . j

Lo  que comunico a V7. I. para su en- | 
Viorimiento \( demás efectos. j

Dios guarde a V. 1. muchos años. . j 
- Madrid, 5 cíe octubre de 1 9 4 5 .— j 
P. D., -Fernando ' Camacho. j

’ "  '  * limo. Sr. Director gene/al de Aduanas, j

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D E N  de 11  de octubre de 1945 por 

la que se readm ite a l servicio activo  

del Estado al Ingeniero  de Montes don  

A n to n io  d e l  C a m p o  y  L a r io s .

limo. S r . : -Visto él expediente de de
puración ins¿ruido al Ingeniero de Moh. 
tes don Antonio^ del Campo- y Lar  ios, 
en virtud'de Orden • ministerial de 23 de 
junio de 1.944, v las propuestas formu
ladas por el Juez. Instructor, e informe 
del Consejo Supeí^Dr de Montes y Ase
soría Juríd ica  d e .ec te .  Ministerio y de., 
e sa  Dirección ■ General,  .

Este M inisterio  ha . dispuesto, .en vir-r 
tud de las 1 facultades que le confiere 
la Ley de 10 de febrero de 1939 y De
creto de 22 dé abril de 1940, dejar sin 
efecto, la separación- impuesta por O r
den de 8 dé mayo de 1939 al ingeniero 
de ''--Montes J don .* Antonio.- del-' Campo y

A

Larios; sustituyéndose aquélla por las 
sanciones de postergación por cinco 
años, traslado e inhabilitación para el 
desempeño -t/e puestos de mando o de 
confiáuza, reintegrándose en el E s c a la 
fón en el lugar que le corresponda por 
la aplicación de ]a postergación decre
tada.

Dio* guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, n  de octubre, de 1945.— 

P. D.,  E .  Lam o de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Montes, 
C aza  y Pesca Fluvial. ’

O R D E N  de 16 de octubre de 1 4 5  por 
l a que se concede el pase a la situación  
de excedencia voluntaria al A uxiliar de 
Adm inistración civil de este D eparta
mento, don E n riqu e R u iz del Portal y 
L ó p e z  d e  U r a ld e .

limo. Sr. ; Vista la instancia <lt« “ 
Enrique Ruiz del Portal y López wc Ural- 
de. Auxiliar de segunda clase de Admi
nistración civil de este Departamento, 
con destino <r*n la séptima División Hi
drológico Forestal,  M álaga, en sñpfira 
de que se le conceda- la excf. rfi-nna volum 
tari a.

E s te  Ministerio, <je conlormidad ron 
el artículo 41 dól Reglamento de 7 de 
septiembre dK 1918, ha resuelto* conce
der al citado tirncipnario la excedencia 
voluntaria por un período no. menoy de 
un año y  no mayor do diez.

Lo1 qi^e comunico á * \ ’ . 1. para su co- 
nocimiehío y efectos.

Dios guarde a Vi. 1. muchos año*. 
Madrid, i(> ele 'octubre de 10 4 3 .- - .  

P . 1) . , /Emilio Lam o de Espinosa. .

limo. -Sr. Subsecretario de este • Miois* 
terip. ,

i*.

O R D E N  de 19 de o ctubre de 1945 por 
la que se concede la excedencia  
voluntaria por un periodo no m enor de 
un año ni mayor de diez, al Auxiliar 
de Adm inistración C ivil de tercera  
clase de este D epartam ento doña 
C a rm e n  D e le ito  G a rc ía .

limo.* S r . : Vista ía instancia de do
ña Carm en Deleito García? Auxiliar de 
Administración C iv il  de tercera d a se  
de este Departamento, con destino en 

/los Servicios Centrióe* del mismo, en 
súplica Vie que s** le* conceda' la exce
dencia voluntaria;.

Este Ministerio, de conformidad coñ 
el artículo 41 <;el Reglamento de 7 de 
septiembre de 191S, na resuelto conce
der al citado funcioi.arió la excedencia 
voluntaria por un periodo no mertor de 
un año ni mayor - de diez.
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Lo que comunico o V . I. para, su 

conocí miento -y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año?.
.* •
M adrid, 19  yle ' ottubre de 1945.— 

P . D ., Em ilio Lan ío  de ¡Espinosa,

lim o, Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

O R D E N  de 6 de marzo de 1945 por

la que se traslad a  con carácter pro

vision al  a prestar sus se rvicios en la

Inspección G eneral de M useos A rqueo

lógicos a la fu ncion aria del Cuerpo

A u xiliar de M useos, Archivos y  B iblio

tecas doña M aría de la  Encarnación

de la P e ñ a García. 
*

lim o. S r . : A propuesta de. la  Inspec
ción General de M useos .A rqueológicos 
y en atención a los Razonam ientos e x 
puestos por el m ismo en su com unica
ción del día* de ayer, x

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner. que doña M aría de la  (Encarna
ción íde la Peña G arcía , íuncionaria del 
Cuerpo' A uxiliar de Archivos, Bibliote
cas y  M useos, con destjn^ en el M useo 
Arqueológico de Carm ona, pase, con ca
rácter provisional, a  prestar sus servicios 
a  la  Inspección General de M useos A r
queológicos.

Lo d igo a \ ’ . 1* para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guardo a V* I. muchos años.

Madrid, 6 de marzo de, 1945*
 ̂ ♦

fB A N E Z  M A R T IN

'Timo. Sr. D irector general de- Archivos 
y  B ibliotecas.

' N

O R D E N  de  3 de septiem bre d e  1945 por 

la que se  concede al R v d o . Padre  S a

m u el E ijá n  Lorenzo el ingreso en la 

O rden C ivil de Alfonso X el S a b io .

lim o. v Sr..: De conform idad con lo
preven id o  en la letra a) del Artículo 
segundo del Reglam ento de 14/de abril 
de 1945, y  en. atención a los m éritos 
y circunstancias que concurren en el 
R vdo. Padre Sarrtuel E iján  Lorenzq, 

,iEste M inisterio h’a dispuesto conce-, 
derle el (ingreso en la O rden. C ivil de

Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
Encom ienda con P laca. - ✓ • .

D ios guarde a  V . L  muchos años. 
M adrid, 3 de septiem bre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este  Minis- 
. terio.

O R D E N  de 17 de septiem bre de 1945 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado auxiliar fem enino de E s 
cuelas d el M agisterio .

• -

lim o. S r . : V acante, una dotación de 
J a  ultim a categoría del Profesorado 
^Auxiliar* fem enino de las  E scq elas del 
M agisterio por jubilación de la  Profe
sora doña G loria Sánchez, de T a g ¡e , 

E ste  M inisterio acuerda ciar la  opor
tuna corrida de escalas con efectos 
económicos y escalafonales del d ía .2.5 
de julio, siguente al de la  vacante, y 
en su  consecuencia, p asa a la  últim a 
categoría  escalafonal, con 5.000, pesetas 
anuales de sueldo o gratificación, la 
Profesora doña Ildefonsa A. Sbler Sor- 
ní, número 1 de las P ro fesoras A u xi
liares en  expectación de sueldo, por ca
lecerse  de dotación presupuestaria,1 ad s . 
c iita  a la E scuela del M agisterio  de 
Castellón.

Lo  digo a* V . I. p ara su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . L  muchps añps.

M adrid, 117 dé septiem bre de 1945.
• * / .

. JB A N E Z  M A R T IN  '

!  ‘ ' 
lim o. Si;. D irector .general de E n se

ñanza Prim aria. _

O R D E N  de 28 de septiem bre de 1945 
por la que se clasifica com o benéfico- 
docente, de carácter privado, la  F u n 
dación instituida en A ntequera (M ála
ga), por los herm anos señ ores Muñoz 
R o ja s ; constituyendo su Patronato, 
exento de ren dir cuentas, y  form ular  
presupuestos, con otros pronunciam ien
tos reglam entarios.

lim o. S r . : V isto d  expediente instrui
do paraNclasificar como O bra pía fun
dacional de Beneficencia docente p riva
d a  la instituida por los hermanos, seño
res  don Ignacio, den Ju a p , don Jo sé  
Antqnio y don R afae l Muñoz T ro jas, en 
Antequera (M álaga), denom inada « E s
cuelas de San  Francisco  Javier»),*

V ista  la copja legalizada iv  la escri
tura que se otorgó en M adrid, a i , 0 de 
junio de 1945, ante el Notario^don J/uan 
M arín S e l ls ; y 

R esultando que, m ediante el /e ferid o

instrumento público, don Ignacio Mw* 
ñ o z . R o jas, debidam ente autorizado por, 
sus herm anos d e anterior mención, ins« 
tituyó, en hom bre de los cuatro, una 
¡Fundación, consistente en ¡Escuelas ba* 
jo el título o advocación de «San Fran 
cisco Jav ier» , con carácter benéfico-do- 
óentp p articu lar; ,

Resultando que como capital funda
cional asign a a  la m ism a un edificio 
sito en la  ciudad de Antequera v . su 
calle  M adre C arm en del Niño Jesús*, 
dentro del cual se encuentran edifica
dos los locales necesarios tanto para l$ s  

d ich as Escuelas y servicios complementa
rios com o para l a . residencia del Pro
fesorado que h aya de re g ir la s ; y, ade
m ás, dota a  la Fundación con la canti
dad de veinticinco mil pesetas, capital 
que, según voluntad fundatriz, habrá de 
invertirse en valores públicos, con ca* 
rácter. inalienable e intransferible a  
nombre d e - la  fundación, podiendo ser 
increm entado con donaciones o. lim os- 
h a s ;
. Resultando que se  ̂ establece un P a 
tronato para la referida Fundación^ 
constituido por don Ju an , don Ignacio^ 
don Jo sé  Antonio, dorí R afael M u ñ o z 
R o jas  y don Joaquín Muñoz V elasco, 
Patronos que serán vitalicios y estarán 
exentos de prestar fianza, rendir cuen
tas v presentar presupuestos. A la m uer
te de cada uno «je ellos le sustitu irá su 
descendiente varón en línea recta q t »  
fuese m ayor de ed ad : transmitiéndose» 
en esta form a sucesivam ente• jo£ dere
chos af P atronazgo;

Resultando que la cláusula cctava de 
la referida escritura constitutiva al in- 

i s lstirven  la relevación de justificar la  
contabilidad fundacional, se añ ad e : «ni 
justificar la  m archa de la  Fundación»;

Vastos los artículos 3 .0 <y 40 a 45 da 
Ja  Instrucción general del Ram o de B e 
neficencia -fócente, fecha 24 de julio 
de 19 13 ,. m ás el 2.'J del R e a l Decreto 
de 27 de ’ septiem bre de 19 12 ; .

Considerando ¡a existencia de -un. con
junto* de bienes, derechos y obligacio
nes' con carácter de beneficencia didác
tica y  suficiente.,por sí para el levanta
miento de las cargas fundacionales, sin 
necesidad de ser atéhdfda para, ello por 
el Estad o , la  Provincia, el M unicipio ni 
ninguna otra entidad de .derecho pú
blico*;

C onsiderando el Patronato estableci
do «por los fundadores apto en relación 
con lo dispuesto por las norm as expre
sadas y. capacitado por la voluntad ftift- 

M atriz  para  quedar exento de la  obluja- 
^jón de form ular presupuestos y dp ren
d ir  cuentas de la gestión económ ica 
fundacional4 no- obstante lo . cu a l/  la
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Orden imperativa del artículo 3.0 de la 
Instrucción precitada, impone en todo 
caso la obligación de justificar el le
vantamiento de cargas a tenor de los 
Estatutos y conforme a los ¡presupues
tos especiales de la (Fundación, siempre 
que sea requerida para ello por el Go
bierno o autoridad competente; norma 
que, por ser de derecho público, en 
cuanto dictada por G Estado nacional, 
para ejercer el derecho que le atañe en 
el Protectorado de las (Fundaciones be
néficas de enseñanza, no puede quebrar 
ni ceder ante lo dispuesto en el ejer
cicio del derecho privado, por los par
ticulares que pretendan acogerse a los 
beneficios dimanantes de esa misma tu
tela qup el Estado (/torga,

A vista de lo expuesto, a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y d^ con
formidad con el dictamen de la Aboga
cía del Estado, este Ministerio ha re
suelto :

i .°  Clasificar como Inundación bené- 
fico-docente, de earáctei ¡privado, la insr 
tituída en Antequera (Málaga), bajo la 
advocación de «Escuelas de San (Fran
cisco Javier», por los hermanos don 
• Ignacio, don Juan, don José Antonio y 
don Rafael Muñoz Rojas. ’

a.° Declarar que el Patronato de la 
referida Fundación queda constituido 
por los expresad qí cuatro, señores . y, 
además, por don Joaquín Muñoz Ve- 
lasco, con carácter vitalicio y con la su
cesión respectiva, siguiendo e l ’ orden de 
primogenitura y de representación, con 
preferencia de la línea masculina.

3.0 Oue el mencionado Patronato 
queda exento de la doble obligación de 
formular presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Ministerio respecto a la ges
tión económica fundacional; pero obli
gado a justificar el cumplimiento de 
cargas a requerimiento de Autoridad 
competente. *

4»° Q ue de esta resolución se comu
niquen cuantos traslades íntegros pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
y ctro, además, al limo. 5r. Director 
general de lo Contencioso del Estado, a 
los efectos de ]a exención de los im
puestos que gravan los bienes de las 
perdonas jurídico-colectivas; y‘

5.0 Oue para conocimiento general 
se Inserte en el B O L E T I N  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

1L0 digo a V. 1. ¡para su conocimien
to y ’ efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 4 . muchos años, 

Madrid, 2S de septiembre de 1945.

IB A ÑE Z  M A R T I N

limo! Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

O RD EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se dispone que asciendan a 
las categorías y sueldos que se m enci

onan los funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se  citan.

limo. Sr. : Vacante una pla^a en la 
tercera categoría del iEscalaíón del Cuer
po Facultativo cié Archiveros, Bibliote- 
rios y Arqueólogos, por fallecimiento de 
don Clemente Calvo Iriarte, Jefe del 
Archivo del Ministerio de Hacienda, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, v en su virtud dispone 
qüe asciendan a las categorías y sueldos 
que Lse mencionan los señores siguien
tes:

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 18.000 pesetas, don Félix Ferraz Pé
nelas, con destino en el Archivo Histó
rico . Regional "de Valencia.

A la cuarta y sueldo anual de 1Ó.400 
pesetas, don Federico Ruiz Morcuénde, 
Jefe del Archivo del Ministerio de Asun
tos Exteriores.

A la quinta y sueldo anual de 14.400 
pesetas, ¡don Antonio Alcalá Wencesln- 
da, Jefe del Archivo de la Delegación 
dé fjacien.da dé Jaén,

A la sexta y sueldo anual de 13.200 
pesetas^ don Luis Boya Saura, Jefe  de 
los Archivos Histórico y de la Audien

cia de Zaragoza. 1 
'A  la séptima y sueldo anual de 12.000 

pesetas, don María del Carmen Niño 
Mas», con destino, en la Biblioteca* de la 
Real Academia de Bellas Artes.

A la octava v sueldo anual de 10.600 
pesetas, doña María Pardo Suárez, Jefe 
del) Archivo del Ministerio de Justicia..

A la novena y sueldo anual Me 9.600 
pesetas, don Conrado Morterero y Si
món. con destino en el Archivo del Pa
lacio .Nacional.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán a partir del día 
16 de los corrientes, siguiente al en que 

.se produjo la vacante..
Lo que.digo a V.- I. para ku conoci

miento y derpá$ «efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1945.

I BAÑ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Biblioteca^.

O R D EN  de 8 de octubre de 1945 por 
la que se nombran funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos a los señores 
que se citan. 

I.lmo. Sr. Vacantes tres plazas en la 
última categoría del Escalafón del Cuer

po Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, con motivo do las 
corridas de é r a l a s  dadas por Ordenes 
ministeriales do 29 de septiembre, 6 de . 
octubre y excedencia del día 4 del mis
mo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner- el ingreso en el citado Escalafón 
de doña María Brapa de Diego, don 
Víctor Gerardo (Jarcia Camino y don 
Félix Merino Sám.hez, números cuatro, 
cinco y seis de los opositores aproba
dos por Orden ministerial de 2 de julio 
de 1944, inserta en el .BO LETIN  O F I
C I A L  D E L  EST AD O  del día 6 del mis
mo mes, y uno, dos y tres de los que en 
la actualidad se encuentran en expecta
ción del destino; nombrándoles funcio
narios del Cuerpo Facultativo de Ar
chivero^ Bibliotecarios v Arqueólogos, 
con el sueldo anual de 8.400 • pesetas y 
destinos, provisionales, ,en el Museo Ar
queológico Nacional, Biblioteca Pública 
de Cáceres y Biblioteca del Real Con
servatorio de Madrid, respectivamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año», 
Madrid, S de octubre de 1943.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. &r. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 10 de octubre de 1945 so
bre la obligación en que s e hallan los 
Patronatos fundacionales, con la sola 
excepción que se cita, de dirigirse al  

 Protectorad0 por conducto y con infor
me de la respectiva Ju n ta Provincial 
de Beneficencia cuando se trate de con
sultar presupuestos o rendir cuentas. 

limo. Sr. ; Los artículos 9 a 12. airu 
bos inclusive, del Real Decreto de 24 
de julio de 1913, con normas para el 
ejercicio del Protectorado del Gobierno 
que sobre las Fundaciones benéficas de 
enseñanza ejerce este Ministerio de 
Educación Nacional, asigrpn a las Ju n 
tas Provinciales de Beneficencia su re
presentación y dictan reglas acerca del 
modo^ de coadyuvar a dicha , tutela, y 
para inspeccionar eb íuncionajniento de 
las diversas entidades beneficiarías que 
extienden su acción en ! cumplimiento 
de la voluntad Intencional dé los res
pectivos beneméritos causantes. •- 

L a  Presidencia de las Juntas indica
das está atribuida en cada provincia, 
como es público, al -Gobernador civil 
(de la misma, quien, como representante 
del Gobierno del Estado, ostenta la má
xima autoridad .v representación en 
cuanto concierne al cuidado y vigilan-
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cia  que el to d e r [público tiene en que \ 
del modo m ás exacto se cum pla la vo- i 

•lu n tad  de quienes para la enseñanza de- j 
jaron instituidas tales Fundaciones, do- j 
tándolas al efecto con bienes de les que ¡ 
librem ente dispusieron en pro de tám j 
ditos fines. j

En  consecuencia, procede que ■Ios-
Patro n atos de 'las aludidas institucio- I

'  ,

mes se dirijan., siem pre que lo hayan j 
de hacer, a este M inisterio, m ediante | 
y  p o r condu-cto de. dichas Juntasr Pro* i  

. «vincialés, sin otra excepción que la dis¿ | 
p uesta (por la R eal Orden de 30 de i 
diciembre de 1926 para las Fundaciones 
•cuyo patronazgo se halla conferido a 
•las R eales A cadem ias establecidas en 
M adrid («Gaceta de M adrid» del 4 de 
enero siguiente, reproducida én el 
«Boletín O ficial» del M inisterio, del 18),

A virtud de cuanto queda expuesto, 
E ste  M inisterio  ha acordado recor

d ar . a todos los Patronatos de funda
ciones benéficas docentes de carácter ’ 
privado (que como tales O bras pías 
{fundacionales se encuentran d eb id a-' 
m enté clasificadas) la obligación de di
rig irse , siem pre que .hayan de hacerlo 
a este Protectorado, m ediante la res
pectiva Ju n ta  Provincial de Beneficen
c ia , y de un modo muy especial «ruan
do se trate de la «presentación d e  pre* 
supuestos y de ila rendición de cuentas 

‘ anuales con que se justifiquen las g e s
tiones económ icas de la  Intitución de 
que se tra te ; bien entendido que de tal 
deber únicam ente quedan exceptuados 
los Patronatos de la s  R eales Academ ias 
que tienen s u ’ sede en M ad rid ; y que, 
,en lo sucesivo, no se dará curso ni tra
m itación adm inistrativa a ninguna fins- 
t a n d a , , presupuesto o cuenta que no 
venga precisam ente por el referido con
ducto oficial reglam entario y con sú in
form e, 1 '

L o  d igo a V. 1. para su conocimiento 
y el todas las Ju n tas Provinciales 
de B e n e fic e n c ia ,'a s í como el kle todos 
los Patronatos fundacionales, jy efectos 
correspondientes. '

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 10 de octubre de 1945.

IBÁSEZ MARTIN '

lim o. S r . Subsecretario  de este . M inis
terio.

O R D E N  de  10  de octubre de 1945 Por 
la que se aprueban obras en la M ezqui
ta de C órdoba, M onum ento N acional, 
im portantes 386.534,76 pesetas.

lim o, S r . : V isto  el proyecto de obra.« 
en la M ezquita de Córdoba, Monir- 
rrento N acional, form ulado por el A r

quitecto don F é lix  Hernández, im par- j 
trn te 386.534,76 p esetas ; :

Resultando que el proyecto se pro
pone Da consolidación del Monumento 
con restitución de parte de él a su 
disposición originaria y presentar ade
cuadam ente algunas de las piezas <del 
teáoro catedralicio que el Monumento 
g u a rd a ;

Resultando que el proyecto ascendía i 
en su total im porte a la  cantidad de 
3/6.587,93 pesetas, de las que corres
pondían a  la ejecución t\iaterial pese
tas 376.587,93,  ̂ de 'las que correspon
dían a la ejecución m aterial 36 1.345,38 
p e s e t a s a  honorarios facultativos por 
form ación de proyecto v .dirección de 
Obi a, con arreglo a  lo d ispuesto en los 
D ecretos de la  Presidencia del Conse
jo de t6 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944 >’ Orden de este  M inisterio 
de 9 de febrero del citado año, D ecre
tos de 7 de junio de 1933 y 9 de julio 
de 1936, 5.167,24 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios dp apa
rejador igualm ente afectados por las 
disposiciones aludidas, 3 .100,34  pese- 

. tas, y a premio de pagaduría, 1.806,73 
p e se ta s ;

Resultando que por 1a C om isaría  
G eneral del Servicio  de D efensa del 
Patrim onio A rtístico N acion al, h a  sido 
rnodificado el presupuesto del proyecto 
de obras en la  M ezquita de Córdoba, 
Monumento Nacional, adicionándole las 
partidas correspondientes a cargas so
c ia le s ;

Resultando que e l proyecto qsí m odi
ficado asciende a la -cantidad de pesetas 
386.534.76, que se distribuyen en la' 
form a sigu ien te : ejecución m aterial,
261.345,38 p e seta s ; honorarios de A r
quitecto, 10.334,48 p e s e ta s ; honorarios 
de aparejador, 3.100,34  p e se ta s ; Seg u 
ros de Vejez y Enferm edad, 9:947,83 
pesetas, y a prem io de pagaduría, pese
tas ,1.806,73.

Considerando que én cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiem bre de 
1908, el proyecto de que se trata pasó 
a inform e de la  Ju n ta  Facu ltativa  de 
Construcciones C iv iles, quien' lo em ite 
en sentido favorable a su aprobación, 
y que ,en igual sentido ‘favorable lo in 
form a la C om isaría G eneral del Serv i
cie de D efen sa, del Patrim onio A rtísti
co N acion al;

C onsid erand o  que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a d e adm inistración, haciendo 
uso de la autorización <jjue concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936 ;

Considerando que por Decreto-Ley de 
2ó de julio del corriente año La sido

concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas al vigente presu
puesto de gastos del Departam ento; • 

Considerando qúe (la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 25 de 
septiembre próximo pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la  Adminis
tración del Estado en 2 de los corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar’ 
el proyecto de referencia; que las obras 
én él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo kU 
braise la , cantidad de 386.534,76 pese
tas, importe del presupuesto, en con
cepto de «a. justificar», ron cargo al
suplemento del crédito que, por Deere- 
to-iLey de 26 cle julio de 1945, ha sido
concedido a la Sección décima, capí*
tulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*. 

Madrid, 10 de octubre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN  ^

lim o. Sr. D irector general de B ellas 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO
O R D E N  de 15 de octubre de 1945 por 

la que se conce d e a  don A ndrés de 
O vejero y B ustam ante la M edalla a l 
M érito en el T rabajo  en su categoría  
de plata, de prim era clase .

Limo. S r . : Visto el expedienté tramita
do por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Madrid sobre concesión de la . 
Medalla del Trabajo a favor de don An
drés de Ovejero y Bustamante, y

Resultando que el Profesorado de. la 
Escuela Social de Madrid, en su deseo 
de v,er pública y oficialmente reconocidos 
los méritos laborales que concurren ,en 
su compañero de Claustro, Catedrático 
jubilado de la Universidad Central y 
Académico de Bellas Artes, don Andrés 
de Ovejero y Bustamante, que en el áfto 
en cúrso celebra sus bodas de oro con la 
enseñanza, elevó escrito solicitando le 
fuera concedida la  Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», alegando al afecto su cons- 

: tante dedicación como maestro merinísi
mo a la formación de la juventud espa
ñola, su continua lucha y su vocación 
por la justicia social, (y el interés, el des
prendimiento y la pasión que en asta  ím
proba tarea ha (puesto de continuo, a lo
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cual conviene agregar que continúa fir
me en su puesto de servicio, con entu- 

. sí asmes juveniles, al frente de la obra 
que hoy tiene encomendada como Profe- 

' «or de la Escuela Social y de la de C a
pacitación de Trabajadores, en cuyos 
Centro«s pueden considerarse como mo
delos los cursos que profesa sofcre temas 
de Arte, do Trabajo y de índole social, 
tjue dejan en .sus alumnos una huella im
borrable ; *

N Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, a fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden de 12 
de mayo de 1943, acordó informar favo
rablemente .la petición deducida; /

Considerando qtfe los hechos somera
mente expuestos, por acreditar una in
tensa vida laboral raramente igualada, 
merecen /Ser recompensados con la con
decoración de carácter civil creada por 
Deere J:o de 14 de marzo de, *942, ya que 
son aplicables al señor Ovejero* y Bus- 
tamaníe los apartados d), f), j) y k) del 
artículo 9.0 del Reglamento de 25 de 
abril del propio año,

Vistas las citadas disposiciones, 
Este/Ministeriq, de conformidad con-el 

informe emitido por la aludida 'Junta 
Consultiva y con h? propuesta de la Sec
ción Central de Delegaciones de T rabaj9, 
ha acordado conceder a don Andrés de 
Ovejero y Bustamante la Medalla ((Al 
Mérito en eT Trabajo)), en su categoría 
de (plata de primera clase.

Lo que .digo a V. I. para su conoci- 
 ̂ miento y efectos.
» Dios guarde a V. I. muchos años.

I Madrid, 15 de octubre de 1945.

v G IR O N  D E V E L A SC O

limo. Sr. Subsecretario de este» Depar
tamento.

O R D EN  de 15 de octubre de 1945 por
la que se concede a don Miguel Pascual

 Jim énez la M edalla «Al Mérito e n  

el Trabajo»,en su categoría de Plata 

de segunda clase. 

limo. “S r . : Visto el expediente tramita
do por la Delé^ación Provincial de Tra-  ̂
bajo de Murcia sobre concesión de la Me- 
d a lla d e l Trabajo a don Migue! ^Pascual 
Jiménez, y  '

Resultando que el Delegado Provincial 
de. Trabajo de Murcia, conocedor, de la 
relevante actuacióndaboraEdesplegada a ' 
lo largo de su v id a > pór el Ingeniero’ 
Agrónomo don Miguel Pascual Jiménez., 
promovió expediente de concesión dé la 
•Medalla del Trabajo a  favor de dicho se-; 
ñor, habiéndose acreditado en aquéíysU'

constante actividad , no circunscrita al 
mero cumplimiento de sus deberes pre
sidíales, sino pródiga y entusiastamente 
extendida a múltiples esferas etf los dis
tintos campos a que se dedica* su infati
gable actividad ; . propagandismo católi
co, apostolado obrero, como Vicesecre
tario Provincial de Ordenación Económi
ca, Jefe del Sector 'Campó y de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos y, 
fundamentalmente, como director de 
crianzas industriales, en cuyo co'ncepto 
ha desarrollado interesantes cursillos de 
enseñanza y divulgación sericícola y ga
nadera;

Resultando: Que reunida la Junta
1 Consultiva de la Delegación Provincial 

de Trabajo de Murcia, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 12 de mayo de 1943, dictaminó la pe
tición favorablemente;

Considerando: Que los hechos a r g a 
dos y probados, por acreditar en el in
teresado extraordinarias cualidades de 
índole laboral, merecen ser premiados con 
la Medalla del Trabajo creada en virtud 
de Decreto, fecha 14 de mafto de 1942, 
pues la constancia relevante en el tra
bajo, que se hace patente en toda su ac
tuación, se halla comprendida en el apar
tado j) del artículo noveno del Regla
mento, de 25 de abril de dicho año, y eá 
de destacar el auxilio prestadq a institu
ciones sociales, previsto yen el inciso d) 
del propio concepto ; v
*• Vistas Tas citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la citada Junta Consultiva 
y con la propuesta de la Sección Cen
tral'de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder «a don Miguel Pascual J i 
ménez la Medalla ((Al Mérito en el T ra
bajo)), en su categoría de Plata de se
gunda clase:

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
♦ míen t í  fy efectos.

Dios guarde a V. I'. muchos años. 

Madrid, 15 de* octubre de 1945.
, GI1ÍON t>E VELASCO

♦

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D EN  d e  15 de octubre de 1945 por la 

que se concede a don Joaquín Nebreda 

Merino la Medalla «Al Mérito en el  

Trabajo», en su categoría de Plata de

segunda clase.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado por la  Delegación Provincial de T ra 
bajo de Vizcaya, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Joaquín. Ne
breda Merino ; y . ..» '

Resultando ¿ Q ue el Delegado en Viz

caya del Instituto Nacional de Previsión 
elevó escrito en suplica tí? que se conce
diera la M edalla del Trabajo a don Jo a
quín Nebreda Merino, alegando al efecto 
que dicho señor, Ingeniero y Profesor 
conocidísimo en los medios sociales y ca

tólicos ele aquella provincia, había ejer
cido durante mucho.? años el cargo de 
Subinspector de Seguro? Sociales, siendo 
hov día' funcionario del referido Institu
to y habiendo actuado como Enlace entre 
el mismo y el Ministerio Úe T rab a josa  lo 
cual se agregaba la serie de cargós des
empeñados, y su destacada intervención 
como publicista y conferenciante especia
lizado en problemas sociales;

Resultando: Que reunida la Junta 
Consultiva de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Vizcaya, a fin tle dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden de 
12 d e 1 mayo de 1943, acordó informar la 
petición en sentido favorable;

Considerando : Que creada la Medalla 
del Trabajo en virtud de Decreto fecha 
14 de^marzo de 194̂ 2, con la intención pri
mordial de recompensar las cualidades 
extraordinarias que en el orden laboral 
puedan' concurrir en empresarios' y tra
bajadores de toda índole, los hechos ale
gados y. probados en. el . presente expe
diente aconsejan prejniar con tan precia
do galardón, al señor Nebreda Merino, 
por darsq en el mismo las condiciones 
exigidas én los apartado* f)t j) y k) del 
artículo noveno del \Reglamento efe 25 tíe 
abrih del propio año 1942, ya que ha pu
blicado obras meritorias de carácter so
cial, ha ejercido su profesión y sus em- 
pleos^con relevante laboriosidad y ha 
prestado servicios (laudatorios como fun- 
pionario’ .de Organismo dependiente del 
Ministeno de Trabajo; .

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad eon 

el dictamen de la* Junta Consultiva; de la.
‘ Delegación Provincial de Trabajo* de Viz
caya y ycon la propuesta de la . Sección 
Central de Delegaciones de Trabado, ha 
acordado conceder a  don Joaquín Nebre
da Merino la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», .en su categoría de Plata tíe 
segunda oíase.

L o  que digo a V. U para su conoci
miento y  efectos.

' Dios guarde a V. I. ¡muchos* años.

'< Madrid, 14 de octubre de í.945.
r

G IR O N  D E V E L A S C p

limo. Sr. Subsecretario de este* Depar
tamento. 4 :■ r
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ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo público la expropiación de las  
fincas que se relacionan en la localidad
d e  Montoro (Córdoba), y señalan
do fecha y hora para el levantamiento 
de las actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado, de con-formi* : 
ciad con el Decreto do 23 de septiembre i 
cié 1939? la localiilad- dt Montoro (Cor- i 
doba) y aprobado con fechd 13 de abril ¡ 
de 1945 un presupuesto destinado a i 
«expropiación de terrenos para vrvien- j 
das de renta redu^^a del pueblo adop
tad?» antedicho», ^ ^ ^ a c ió n  verificada 
en Consejo de Ministros, la Dirección | 
General do Regiones Devastadas y*R e- ¡ 
paracionese ha acordado la expropiación i 
de las fincas/ que a continuación se re- ; 
lacionan necesarias .para, la ejecución 
del proyecto aprobado de las obras an
teriormente re1 adunadas, y que serón 
ocupadas por los trámites de la Ley de 
Expropiación forzóra de urgencia, de 
fecha 7 de petubre de 1939:

UJh' huerto nombrado del «Concejo» en J 
el barrio de 'El Retamar, de ía pobla
ción de Montoro.

Una casa-posada denominada' «Ven- ¡ 
ta»,: que radica en la calle del Calva- j 
rio, .número, 19, del barrio de El Reta-'i 
mar* d e l. pueblo de Montoro.

Un corral llamado del «Concejo», si
to en .la calle del Calvario, número 15, 
del barrio de El Retamar, do Montoro.

En. las antedichas fincas están intere
sados como propietarios, respectivamen
te, .doria .Juana Mana Lara Serrano, 
don Francisco Medina Romero, y doña 
Petra Medina Romero, el Ayuntamiento' 
de Montoro; en concepto de titular de 
un derecho real de usufructo está inte
resada en la finca descrita en segundo. 
ilérmino doña Amparo Cañizares- Alva- 
réz.

En su consecuencia,, y para seguir en 
todps sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de la Ley de 7 
de octubre de 1939 y llevar a cabo el , 

proyecto de viviendas de renta reduci
da de Montoro, aprobado por la Supe
rioridad en 7 de julio de 1944? se. hace/ 

.>público dicho acuerdo, así como que. el j 
día 13 de noviembre y sucesivos, sin j 
previo aviso, a~ las nueve horas dé su | 
mañana, se procederá a levantar las ac- ' 
tas previas a la ocupación de los refe- ; 
ridos inmuebles, publicándose este edic- ¡ 
to, a tenor de lo dispuesto en el artíeu- | 
lo tercero de la premencionada 'Ley, en 
W.1 BO LETIN  O FIC IA L; D EL ESTA- j 
DO, en el de la provincia y en los dia- ¡ 
ríos de esa localidad' y fijándose en la j 
tablilla de anuncios dé esta Dirección ¡ 
¡para conocimiento de los citados y de- _! 

'm ás propietarios *v . titulares de Dere- ! 
chos reales* sobre dichos predios, a to- ¡ 
dos los cuales .ce advierte que deberán, i 
concurrir a dicho .acto con los docuipen- j 
tos público^ O’ privados acreditativos de '

A

sus respectivos derecho^ y con el recibo 
de la contribución territorial correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso o del año precedente.

Madrid, 23 de octubre de 1945. — El 
Director general, José Moreno Torres.

M / 6 ~ A .  C . 

Haciendo público la expropiación de las 
fincas que se relacionan en la localidad 
de Los Blázquez (Córdoba), y señalan
do f echa y hora para levantamiento 
de las actas previas de ocupación.

Adoptada por el Estado, de conformi
dad con el Decreto de 23 de septiembre 
de 1939, la localidad de Los Blázquez 
(Córdoba) y aprobado con fecha 3 de fe
brero de 1945 un presupuesto destinado 
a «expropiación de terrenos para vivien
das y urbanización del pueblo adoptado 
antedicho, aprobación verificada en Con
sejo de Ministros, la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado la expropiación de las fín

icas que n . continuación se Relacionan, 
necesarias para la ejecución del proyec
to aprobado de las obras anteriormente re
lacionadas, y que serán ocupadas por los 
trámites de la Ley de Expropiación For
zosa de urgencia de fecha 7 de cctubre
de 1939- ' . . f .

Fincas urbanas sitas en el pueblo de 
Los Blázquez (Córdoba), cuyas numera
ciones se desconocen, pero que se hallan 
enclavadas en las calles dyl Rosario, dél 
Rosario, San Juan, calle Llana, calle 
del Resucitado, calle de Mesones, calle
jón de la Iglesia, calle de  ̂Escombren, 
calle del Olivp, calle de Córdoba, calle 
Estrecha, calle Nueva,’ Calle "Ramón y 
Cájal.

Fincas urbanas sitas en la calle de- 
San Juan, número 10 ; calle Real, nú- 
m e r o c a l l e  del Resucitado, números 3 
y 2 ; calle Escambrón, número S ; pla
za de la Constitución, sin número; tam
bién del pueblo de Los Blázquez.

Tierras labrantías sitas en^el pueblo de 
Los Blázquez (Córloba) y skio llamado 
de Peñanarás, y paraje del' Valle. ^

En las antedichas fincas están^ inte
resados como propietarios los siguientes 
señores: Herederos de Manuel Senta
rán Serena, Antonio Cabezas Rey, “Ju
liana Ruiz Jiménez, hijos de Crispido 
Heras Murillo, Elena Mohedano Delga
do, Custodio Perea Fernández, Bartolo
mé Pulgarín León, Angel Vergara Ven
tura, Lucrecia Granados Calderón, Ele
na ,Mohedano Delgádo, Julián Pefea Si
llero, Pablo Gala Esquinas, Ajusto Mo
lina Sanz, José Mohedano Rueda, Juan 
Serena Calderón, Valeriano Rueda Mo
reno, Francisco Esquinas Burón, herede
ros dé Manuel Gala Mellado, Tránsito 
Sanz Gala, Braulio Calderón Trujillo; 
Braulio Rueda Trujillo, Angela Heras 
Esquinas, Antonio Fernández Perea, Je
naro Rueda Granados, Felisa Gala.To
rres, Angeles y. Agustina Caballero Se- 
renaV Manuel Dueñas Molina, Ayunta
miento de Los Blázquez, Bernardina Rué. 
da Trujillo, Martuel Cantón López...^Ju
lián Barreri Muríllo, Jerónimo Alcázar 
Ollero, Celestino Granados .Camocho, 
Emiliano Fuente? Torre?, Clotilde Gala 
Serena, Antón Granado Ollero, Cándido 
Jara Castillejo, 'Dulce-nombre T o r r e s  
Rincón, Angel Fuente?"' Ollero, Félix Es
quinas Esquinas, Esperanza Gala Mo
lina, José Moreno Gallardo, Bibiana 

' ✓

Calderón H e r ^ s ,  Purificación Ollero 
Mohedano, Eulám) Arévalo Muñoz, Eus- 
'raquio Serena Gala, Marcelino Heras 
Esquina?, Antonio Caballero Matías, 
Pedro Castillejo Heras, Antonio Bena- 
vente Esquina?, Miguel Murillo Blanco, 
Nazario León García, Emiliana Gala 
Torre?, Damián Gala Pereá, Francisco 
CamaCho Serena, Josefa Cabezas Moli
na, herederos de José Torres Molina, 
Agustina Esquinas CuviUa, viuda de José 
León Ollero, Cecilia Sanz Perea, Feli
pe Murillo Cáceres, Matías Esquinas' 
Arévalo, Dolores y Juliana Moreno Olle
ro, Avelino y Fermina Gala Perea, José 
Moreno Galíardo, Ulpiano Vargas Gala 
y hermanos, Juan José Gala Pérea, Eu- 
lalio 'Arévalo Muñoz, Luciano Fuentes 
Gala, Luis Muñoz Trujillo, Salomón 
Calderón Molin^a, Felicitas Gala Calde
rón, Ignacio Muñoz flYujillo, Celestino 
Granados Trujillo, Demetrio Jara Moli
na, Angel Muñoz Castillejo, Pablo Gala 
Esquinas, Manuel Muñoz Avila, Avelino 
Gala Perea, Emilio* Merino Matías, Lo
renzo Navas Esquinas, "Sebastián Del
gado Bermejo, Ernesto Murillo Heras, 
Antonio Molina Sanz, José María y Es
colástica Calderón Serena, Luis e Igna- 

' ció Muñoz Trujillo, Angel Muñoz Cas
tillejo, Joaquín Gómez García, Pablo 
Avila Perea, María Cruz Navas 
daño, José Martínez Jara, María Fran
cisca Rivera Serena, Emilia Benavente 
Granados, Juan José y Fidela Granados 
Benavente, Santiago Pajlíelos Ruiz, MI- 
'guel Gómez García, Custodio Serena 
Jara; Nicolás Esquinas Cerrato, Cán
dido y Francisco León Camacho, Jesús 
Naras Mohedano, Marcelo Cabezas Mo
lina, Asunción Esquinas Herrera, Boñi- 
facia Benavente Granados; Antonio Na
vas Mohedano,. Pedro Navas Jara y her
manos, José Moreno Camacho, José 
Mohedano Rueda y Francisco Esqpina? 
Fernández.

Sobre la finca sita en la calle Real, 
número ó, existen dos hipotecas, una a 
favor de don Sebastián de la Gala Or- 
tiz y otra a favor de don Santiago Mon
tero de Espinosa y Tena, a más de una 
anotación preventiva de embargo a fa
vor del antedicho último señor^

Sobre la fierra labrantía de José 
Mohedano Rueda existe una hipoteca a 
favor de Carlos Molina Haba, Sobre la 
finca urbana de la plaza de la Consti- 

N tución, sin .número, hay una lúpoteca a 
- favor de José Martínez Delgado.

En su consecuencia, y para seguir en 
todo? sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de la Ley.de 7 de 
octubre de 1939 y llevar a cabo el proyec
to de .viviendas de urbanización de Los 
Blázquez, aprobado por la Superioridad 
en 29 de septiembre de 1944, se hace pú
blico ■ dicho acuerdo, así como que el 
día 12 de noviembre y sucesivos^ sin pre- 

v yio aviso, a las nueve horas, se proce
derá a levantar las actas previas a la 
ocupación de lo? referidos inmueble?, 
publicándole este edicto, a tenor de lo 
dispuesto en^el artículo tercero de la 
premencionada Ley, en el BOLETIN 
O FIC IA L ,DEL ESTADO, en el de la 
pVovincm y en los /diarios de esa locali
dad, y fijándose en la tablilla de anun
cios de esta Dirección, para conocimien
to de los citados y demás propietario? y '  
titulares de Derechos reales sobre dicho? 
predios, a todos los cuales ge advierto 
que deberán concurrir a dicho acto con 
Jos documentos ^públicos p privados acre»
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ditativos de sus respectivos -derechos y  
con #el recibo  d e  la contr ibución territorial 
correspondiente  al primer tr im estre  del 
añ o  en  curso  o  de! año precedente.

M adrid ,  23 de octubre de  1945.— E l D i
rector  genera l,  J o s é  Moreno T o rres .

1.477—A. C.

H aciendo público la expropiación de las 
fincas que se relacionan en la localidad 
de H inojosa del Duque (Córdoba), y 
señalando fecha y hora para el levant
amiento de l as actas previas de ocu

pación.

Adoptada ¡por r 1 listado, do conformi
dad con 1̂ JDecreto de 23 de septiem
bre de 1939, la localidad de Hjnojosa 
del Duque (Córdoba) y aprobado con 
lecha 9 de noviemibre de 1944 un Pn;* 
supuesto destinado a adquisición de te
rrenos para la construcción de 20 vi- 
viendas de jornalero en dicho pueblo 
adoptado, aprobación verificada en Con
sejó de Ministros, la Dirección'General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acbrdado la expropiación de las lin
cas que a continuación se relacionan ne
cesarias para la ejecución del proyecto 
Aprobado de las obras anteriormente re
lacionadas,'y que serón ocupadas por los 
trámites de la Ley de Expropiación for
zosa de urgencia, de fecha 7 de octubre, 
d e ' 1939:

Fincas rústicas sitas ‘ en el pueblo de 
llino josa  del Duque (Córdoba), sin nu
meración, enclavadas dentro del casco 
urbano del pueblo v con salida a sus 
calles de Daoiz, Caridad, Antonio de 
Cárdenas y a terrenos de labor, todas 
ellas situadas en el término de la Huer- 
tezueía o Huerta de )a ¡Fontanilla.

E n  las  an ted ichas  f incas están intere
s ado s  com o p ro p ie ta r io s  los  s igu ientes  
s e ñ o r e s :  D o ñ a  A na R o sa le s ,  v iuda  de 
C á r d e n a s ,  don, J o s é  R o m e ro  M on ten e
g r o ,  don J o s é  l'órrico L óp ez ,  don A n 
tonio M ora les  G óm ez, herederos de A n
tonio D íaz ,  don F ra n c is co  y,  G ab r ie l  
M artínez ,  don Fedro  G ó m e z  M oreno, 
don  P e d ro  M ora les  M oreno,  don «Enri
q u e  B a rq u e ro  P eñ as ,  don Jo s é  iMoreno 
B a rb a n c h o ,  doña M-.ría B a rb a n c h o  G il  
y  herederos de don A n g e l  González.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámties el expediente dp ex
propiación al amparo de la Ley de 7 
de octubre de 1939 y llevar a cabo td 
proyecto de construcción de veinte vi
viendas para jornaleros en la Zona S E .,

. en el píieblo de Hinojosa del Duque 
(Córdoba), aprobado por la Superiori-/ 
dad /en 22 de mayo de J9 4 2,  se hace 
público dicho acuerdo, así como que el 
día 14 de noviembre y sucesivos, sin 
previo aviso, a las nueve horás, se 
procederá a levantar las -actas pre
vias a la ocupación de los referi
dos inmuebles, publicándose este edic
to, e. tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la premencionada 
Ley, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , en el de la ¡provincia v en 
los diarios de esa localidad y fijándo
se en la tablilla d p anuncios de esta Di
rección para conocimiento de los cita
dos y demás propietario» y titulares de ' 
Derechos reale# sobredichos predios, a

todos los cua les  se advierte  que d eb e
rán concurrir  a dicho acto  con los do*

| c im ientos públicos o pr ivados  acredita- 
¡ tivos d p. sus  respect ivos  derechos, y con 

»•] recibo d e  la contribución territorial 
correspondiente al pr im er trimestre del 
‘año en curso o del año precedente.

M adrid ,  23 d e  octubre de 1943.—E l  
Director gen era l ,  J o s é  M oreno  Torres .-

1,478— A. C .

? ,
Dirección General de Administra

ción Local
D ando normas para efectuar una nueva 

clasificación general de intervenciones 
y Depositarías de hondos de las C o r
poraciones locales.

De conform idad con lo dispuesto en el 
qrtículo 81 del R e g la m e n to  de 23 de 
agosto  de 1924 y artículo 3 .0 del R e g la 
mento de 10 de junio  de 1930, teniendo 
presente el criterio  establecido por los. 
artículos 179 y 183 de ‘la L e y  de 31  de  
octubre de 1935, así com o ilo q u e  pre
viene la nueva L e y  de R é g im e n  L o c a l  
en los párra fos  segundo v ‘ octavo de su 
B a se  ¿ 5 ;

H ab ida  cuenta de las indiscutibles 
venta jas  q u e  lleva consigo  el c lasif icar  
periódicam ente y con cará cter  .genera l  
las p l a z a s ' c u y a  categor ía  y sueldo se 
determina en función del im p ó r te n le  los 
presupuestos d e las  Corporac iones ,  c la 
sificación genera l que  permite a este  
Centro,  a  los Je fe s  de las Secciones Pro
vinciales de A d m inistrac ión  L o c a l  y a 
los funcionarios de los C u erpo s  respec- 
ivos tener, eu todo momqnto,.  una visión 

de conjunto- d e  «los carg os  som etidos al  
régim en normal de provis ión entre los 
que pertenecen a los correspondientes es
cala fones  nación a'les,

, .Esta Dirección G en era l  ha  acordado 
proceder a una nueva c lasif icación de • 
tbdás las plazas dependientes deT os  C u e r 
pos N ac iona les  de Interventores y D e
positarios con  arreg lo  al promedio del 
importe d e  los presupuestos ord inar ios  
del último quinquenio,  a  cuyo electo  dic
ta las s igu ientes  n o rm a s  :•

i . a L a s  Diputaciones  Pro v inc ia les '  y  
todos los A y u nta m ientos  cuyo  presupues
to ordinario , de gastos- para  el corriente 
ejercic io  h a y a  excedido de doscientas m iy '  
pesetas  rem itirán al J e f e  de la Sección 
de Adm inistración  L o c a l  de la provincia 
respectiva, antes  del día 4* dól pró x im o  
mes de noviem bre,  los datos s igu ientes  :

1 im p o p e  total de los presupuestos ordi
narios  correspondientes  a los años 1941 
a 1943, inclusive, Clasificación actúa.] de 
la Intervención y  D epositaría ,  dotación 

vde am b o s  c a rg o s  en el presupuesto vi- . 
gente, nombre de los fu ncionar ios  q u e  
vengan ejerciendo, en, propiedad o inte- 
riñámente, tales plazas, y estim ación de 
la C orporación respecto a Ja categor ía  
en qu e  -deben ser éstas  c las if icadas ,  as í  
com o í'a consignación con q u e  procede 
sean dotad as  en el presupuesto del pró
x im o  ejercicio^ T o d o  ello, p a ra  m ay o r  
sencil lez v uniform idad, a ju s 'a d o  al mo* * 
délo que  se  inserta .  *

L a s  D iputac iones  Provinc ia les  y  aque
llos A yu nta m ientos  con población de de
recho superior  a  doscientos mil h ab ita n
tes, que te n gan  cre a d a  la  plaza de O f i 

cial M ayor  de Intervención, o. Viceinler-  
ventor, a  tenor del artículo 67 del R e g la 
mento do 23 de agosto  de *924 * rem it irán  
a s im ism o  ‘ odo> los datos correspondien-

' tes a  dípho cargo.
2 .a Poj- su parte, los señores Inter

ventores y Depositarios pertenecientes a  
los C u e rp o s  respectivos, bjen se  hal len 
desempeñando el c a rg o  en propiedad  o 
con carácter  interino, conocidos los d a 
tos anteriores e levarán  escrito , d urante  
los diez primeros días de! m es  de noviem 
bre, al propio J e fe  de la Sección P ro v in 
cial,  m anifestando su conform id ad  o dis
conform idad con los datos y propues-a 
fo rm ulada  por ,1a C o rporac ión ,  fu n d a 
m entando, ca^u de discrepancia ,  las r a 
zones en que ésta *e basa.

3 .a A l a : v i s t a  de los datos remitidos 
por las C orporaciones ,  ) de los escritos 
e levados por los señores Interventores y  
D epositarios, el J e f e  de la  Sección de Ad
ministración . L oca l  dictam inará  qué In- 
tervencionesN y  D epositar ías  deben ser 
clasif icadas en su f provincia ,  y qué c a 
tegoría y sueldo m ínim o debe fi jarse a

1 cada urja. C a s o  de no haber recibido los 
datos de a lg u n a  C orporación com pren
dida en la norm a i . a, los suplirá  con 
certif icación de oficio, proponiendo io que  
proceda.

4 .a D ic ta m in a d a s  las propuesta' resr 
pee ti vas,  y  suplidas  de qfic¡o la s  que ta l
len, los  Je fe s  de c ad a  Sección Provincia l  
e levarán el expediente  completo, con to
dos sus antecedentes, antes del d ía  22 de 
noviembre, al Eterno . S r .  G ob ern ad or  
Civil,  para  qu e  dicha, Autor idad  lo rema
ta a su vez, con su inform e, a es ta  D i
rección antes  de  finalizar dicho mes.  .

¿ . a L a  nueva categor ía  y c lase  de c a 
da plaza -será li jada en función de¡l I m 
porte :otal de los presupuestos o rd in a 
rios del último quinquenio— de gastos,,  
para  la s  Intervenciones : d e  ingresos,  pa
ra las .Deposiba> ías— ; teniendo en cuan
ta qu e  la obligación de sostener h r e r -  
vención nace -er el promedio supe- 
rior a dosciefita«l mil pesetas, y la de 
s o s e n e r  .Depositaría al exceder  de q u i 
nientas mil pe»eta>. L a s  Jefrr .uras  de 
Sección e Intervenciones de las Difin-, 
tacione.s Provinciales  no podrán ser .de 
categor ía  inferior a la  I n t e r n a c ió n  c T 1 
A yuntam iento  capital de  pro .in c ia .  L a  
categor ía  de las Depositar ías  Provinc ia
les será  la 3 . a, com o m ínim o. P a ra  top^s 
v esca las  se tendrá en cuerna lo es-'aLle- 
eido p o r  e'  Decreto  d e v 24 (le lebrero de 
I 9 4 1 -

6 .a S e  -.vierte a  todos ios hineiona- 
rios afectados v m uy c sp ec ia lm er/e  a  5u¿ 
Jefes , de las Secciones Provinciales  v de 
Administración L oca l— sea  cua !  sea 
carácter  con que vengan desem peñando 
el c a rg o —qu e  esta Dirección G en era l  e s 
tá decidida a tener m u y  en cuenta, p a r í  
la concept j a n ó n  . profesional de los m is
mos, la diligencia, celo y ac iert > que be- 
mu es,‘ ren en H cum plim iento  de estos 
servicio* qu e  lan directam ente íes son 
encomendados.  / -

7 .a Lo*  (.Gobernadores civi les ordena
rán la  inm ediata  inserción de es tas  nor
m as  en el «Bolctí iv  Oficial»  de su pro
vincia- respectiva, para  el debido conoci
miento de la s  C o rporac ion es  \  íunciona-

' rios a quienes afecta,  quedando exceptua
da N a v a r ra ,  por su rég im en especia l.

Madrid, 22 de.octubre de 1943 —Ei Di
rector-general, José Fernández Hernando.
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Provincia: ..... ....................................  i A yuntam iento : ..........................................

C L A S IF IC A C IO N  D E  IN T E R V E N C IO N E S  Y D E P O S IT A R IA S  DE FO N D O S

De conform idad con las norm as dictadas por la  D ireccL n G eneral de Adm inistración Local en su 
C ircu lar del d ía  22 de octub re , esta C orporación de m i Presidencia rem ite  aF Jefe  de la Sección ProvincinJ 
de Adr imM ración Local los siguientes datos: ,

A Ñ O S Presupuesto ordinario de 
ingresos

Presupuesto ordinario d e  
gastos OBSERVACIONES

1941 ..................................
1942 .* ....,.................... .
1943 ................... ...............
1944 ....... ........................'.
1945 ................. ........ ........

T  o  t a l  .............................
P rom edio  ............ . ........

i

i

i >

i  .

La Situación de los  cargos de referencia en  e s ta  C orporación es:

INTERVENCION DEPOSITARIA

C ategoría ac tua l . . . . ... . .......................... ............................. . -.... •. •

C O N S IG N A C IO N  EN P R E S U P U E S T O  1945: t

Q uinquenios oara su titu la r  ............ . . . . . . ...................... .
O tros conceptos ....................................... —  -------

T O T A L  C O N S IG N A D O  .......................... ........................ . .............. . .
A ctua lm ente desem peñada por . . ........................................ ......... —
Desde el día ......................... ............. ................................................— ..."

/

11.................. .

9

, D ........................... .

En vista de los datos an terio res, y teniendo e n  c,uer i lo establecido por la legislación boy en vigor, 
especialm ente por el D ecreto  de 24 de febrerb de 1941, la C orporación de mi Presidencia estim a que la
Tntervehción debe ser clasificada en  categoría __ i  la D epositaría en  ..........................  categoría. Asimismo ha
apordado consignar en el presupuesto para el p róxim o ejercicio de 1946 las partidas siguientes:

\ INTERVENCION DEPOSITARIA

D otac ión  para  la plaza 
P ara  pago de quinqueni 
P o r o tros conceptos . ..

os a l t i t u l a r .............................

, T o t a l  .............. .
—----------------:— — —

¿Fijando en  . . . . . . . .  pesetas la cuantía  de la fianza para el desem peño del caigo de D epositario.

( ' , EL ALCALDE-PEJESIDaNTiE,
Certiüco:

r . ' Eli SECRETARIO/ '

Con mi coüocimieiitc': 
EL INTERVENTOR,

 

Enterado:
EL DEPOSITARIO.
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Î

FL
 

ES
TA

D
O

 
m

'm
r. 

r.0
7, 

dc
l/2

 
de 

no
vi

em
br

e 
de 

19
4^

.
. 

M
ad

rid
, 

i¿ 
de 

se
pt

ie
m

br
e 

de 
19

41
.—

El
 

C
om

is
ar

io
,-p

uf
in

o 
B

eh
rá

n.
 

N

! M
ar

ía 
Te

re
s-a

- 
G

^-
pá

 
M

on
ts

er
ra

t.
M

ar
ía 

Ca
ba

llé
 

O
Tu

ño
no

sa
 

...
....

...
: E

m
ilio

 
G

il 
B

éí
tr

án
...

....
....

....
....

....
..

M
ar

ía 
A 

ra
ía 

Es
ut

oc
do

 
....

....
....

....
....

Jo
se

fa
 

M
ek

nd
o 

G
ali

nt
eo

 
....

....
...

Jo
se

fa
 

V
in

ag
re

 
M

ol
en

Jo
 

....
....

....
....

Pe
dr

o 
Be

l 
M

se
ip

 
...

...
....

...
...

....
...

...
 

.
Ro

sa
 

Br
an

ch
a 

t 
Be

l 
...

 .
....

....
....

....
.

Jo
aq

uí
n 

Be
l 

Br
an

ch
a 

i 
....

....
...

...
.

Ra
m

ón
 

So
ld

ev
ila

 
M

uñ
íam

e 
...

...
Ju

an
 

M
al

’to
*re

 11
 

Ai
 té

s 
....

....
....

..
Es

te
ba

n 
Bo

ne
t 

M
ar

(o
re

l) 
...

...
...

...
En

se
bi

o 
Va

ler
o 

G
ue

rr
er

o 
....

...
.

A
su

nc
ió

n 
Fo

re
ad

es
 

Re
y 

....
....

....
....

.
Fr

an
cis

co
 

Pé
re

z 
pa

rr
a 

....
....

....
...

*
Sa

lv
ad

or
 

Pé
re

z 
Pa

rr
a 

....
....

....
...

M
ar

ía 
Pi

lar
 

Bo
sc

h 
M

iró
 

...
...

...
..

Se
ra

fín
 

M
ar

tín
ez

 
Es

te
ba

n 
...

...
...

Fr
an

cis
co

 
M

or
en

o 
M

ar
tín

ez
 

....
...

O
ct

av
ia

n 
o 

Lo
ba

 
T

or
re

ci
lla

s 
...

..
A

ng
el 

Lo
b̂

 
So

ria
no

 
....

....
....

...
V

al
en

tin
a 

So
ria

no
 

Lu
na

 
....

....
....

.
D

ol
or

es
 

Lo
i>a

 
So

ria
;K

> 
...

...
....

...
...L

.
Jo

se
fa

, 
Ix>

ba 
So

ria
no

 
...

...
...

...
....

...
.

¡W
en

ce
sla

o 
Lo

ba
- 

So
ria

no
 

....
..

| M
ar

ía 
Lo

ira
 

So
ri«

n«
 

...
...

...
.*.

....
....

j J
os

é 
M

oix
 

C
ap

de
vi

la
 

....
....

....
....

....
;

| D
ol

oi
vs 

G
ua

sc
li 

C
ab

all
é 

...
...

....
...

i i F
ra

nc
isc

o 
Fe

rré
 

Bu
qu

er
as

 
....

....
...

j M
er

ce
de

s 
Re

hi
ló

 
Fo

'ch
 

...
...

...
...

....
\ E

lv
ira

 
M

at
as

 
O

rio
l 

....
....

....
...

....
....

j I
gn

ac
io

 
La

m
he

u 
G

rao
 

a 
...

...
...

...
..

j J
ua

n 
Ro

í e
s 

Ro
fe

s 
...

...
....

...
...

....
...

...
• M

ar
ía 

Ll
or

én
s 

Ro
fe

s 
....

...
 

....
; A

do
lfo

 
Ro

fe
s 

Ll
oj

*é
ns

 
...

...
...

...
....

...
.

Re
m

ed
io

s 
M

es
trc

 
Sa

m
só

 
....

..a 
--

I ,
)o-

e 
M

ar
ía 

Ba
rr

a 
be

ig 
Am̂

)iO
> 

...
: C

ar
m

en
 

To
rt 

Ll
ab

cr
ía

 
....

...
....

....
..

i F
ilo

m
en

a 
A

m
en

os
 

T
or

.s
*..

...
...

...
....

• J
os

é 
M

ar
i 

i 
Ba

rr
a 

be 
i g 

To
et

 
....

..
Am

ad
eo

 
Jo

sa
 

Sa
va

ll 
....

....
....

....
...

.
Ca

rm
en

 
Jo

sé
 

G
il 

....
....

....
....

...
Ca

rm
en

 
Ar

te
ro

 
Cr

ib
o 

...
...

....
...

¡ S
a’

va
do

r 
Fu

Sl
é 

Nm
 

....
....

....
....

Ca
rm

en
 

M
ira

do
 

Ca
sa

s 
....

....
....

....
í M

ag
da

le
na

 
Fu

ste
 

M
ira

c-
lé 

....
....

.
l | M

ar
ía 

Pr
at

s 
Tr

ill
a 

....
...

...
...

....
...

....
.

i P
ed

ro
 

D
om

in
go

 
Fo

rra
n 

...
...

...
...

....

¡M
ar

ía
 

Te
re

sa
 

Ba
llc

st
é 

M
aíé

u 
...

Te
re

sa
 

Ll
op

ar
 

A
m

at
llé

 
...

...
....

...
...

R
af

ae
; 

Sa
na

hu
ja

 
M

on
 t

añ
ól

a 
...

.

•

* 
1

.•3
9.

06
7 

19
0.

83
9 

19
16

33
 

19
1.

63
4 

19
1.

86
5 

19
1.

93
9 

19
3.

40
6 

1*
93

.40
7 

19
3.

40
8 

20
4.

46
2 

20
3.6

21
 

’ 
20

8.
73

7 
20

9.
§9

7 
21

0.
53

5 
21

2.
35

0 
21

2:
35

1 
21

2.
50

7 
*2

13
.00

3 
21

4.
07

9
21

6.
03

9
21

6.
04

0
21

6.
04

1
21

6.0
42

 
‘ 

j 
21

6.
04

3
i 

21
6.

04
4 

I 
21

6.
04

5 
21

6.
77

5 
23

9.
92

6

24
2.

71
1 

24
3.

19
8 

*2
43

.20
0 

24
3.2

32
**

251
 3

79
25

1.
38

0
25

1.
38

1 
25

1.6
23

 
, 

25
1.

98
9 

25
1.

99
9

25
1.

99
1

25
1.

99
2 

¡ 
25

*2
.17

8 
1- 

25
2.

18
0 

i 
25

7.
34

9 
i

26
9.

32
7

26
9.

32
8

26
9.3

29
 

•

27
0.

76
5

27
1.

39
8

i
28

6.
04

0 
28

6.
26

5 
316

 
68

7

& 
. 

T. T
.

T
.

T T
. T T T
.

T. T. T T. T. T
..

T
. T T T T T
.

T. T
.

T
.

T
.

T
.

T
. r. 

*

T. T. T
.

• T
.

t
;

T. T. T
.

X T.
 

'

-U
: T
. T
.

T. T. T
. T
.

T
. T. T
. T
.

&

Ide
m 

....
....

...
La

 
Ct

 n 
a 

• - •
Ide

m 
....

....
....

.
Ide

m 
....

....
....

.
íde

in 
.., 

....
....

.
Mr

-m 
....

....
...

.
I.V

-m 
....

....
...

*
Id

em
/.

....
....

..
íde

m 
....

...
..

Fa
lse

t 
....

....
...

|L
a 

rV
br

ó 
...

. 
«ic

m
iF

lix
 

....
....

.. 
*

:oe
m 

...
...

....
..

Me
m 

....
....

I.k
-m

 
....

....
*

Ide
m 

«..
....

....
..

Id
em

Ide
m 

....
...

...
Ide

m 
....

...
.

Iste
m 

...
...

...
.

Ide
an

 
....

..
I Jé

m 
....

....
...

..
Ide

m 
....

....
•...

Ide
m 

...
...

.
uem

 
....

...
...

.. 
•

iF
pr

és
 

:...
....

....
..|

M
oi

*f
t¿

¿a
nc

b. 
i 

M
on

tb
rió

 
de 

í 
T

ar
ra

go
na

.
oem

 
...

...
...

jid
cm

 
....

...
.

íd
em

M
on

tro
ig

 
...

.
Ide

m 
....

....
...

IiU
m 

...
...

...
...

.
i I

dem
 

...
...

...
...

.
Ide

m 
....

....
....

.
j I

dem
 

. 
...

| í
dem

 
. 

fet
eon

 
...

...
...

ine
ro 

...
...

....
.

íce
m 

....
....

...
T

ar
ra

go
na

 
.. 

i.p 
0 

1 
a 

d.e
 

M
or

í t
or

ne
s.

Ide
m 

...
...

...
...

.
f I

dem
 

...
...

Po
nt

 
do 

Ar
- 

t 
m

ea
to

ra
 

...
Ide

m 
...

...
....

...
Ro

ca
 f 

or
í, 

je 
, 

Q
ue

ra
ít 

...
Id-

em
 

....
....

....
.

So
liv

el
la

*
M

31
a 

|
3.

a 
‘ 

j
• 

1 
3.

a 
i 

3.
a 

| 
3.

a 
i 

3.
a 

‘ 
1 

3.»
 

i 
3.

a 
I 

2.
a 

! 
3.

a 
i 

3.»
 

j 
3.

a 
í 

3.
a 

i 
3.

a 
}

V 
* 

i
3A 

1 
3

a

3
a 

3.
a 

3 
a 

3
a

3A 
. j

r.
 

«
i

3
a 

^
 

3a
 

3a
 

3.* 3.
a

3:* '3
.a 3A

• 
3.

a 
in

fa
nt

il
3a 

! 
0.'

v 
• 

3* 3-
a

1.
a 

j 
’»

;a 3.*
. 

Ia
#

3*
K,

3 
a 

3A
 

3.r
*

3A

D
ol

or
es

 
V

áz
qu

ez
 

M
ed

in
a 

....
...

f..
M

uir
ía 

Lu
isa

 
H

id
alg

o 
Su

ár
cz

 
...

R
af

ao
j 

Ti
ra

do
 

Pa
bó

n 
....

....
....

....
....

V
isi

ta
ció

n 
C

ar
ra

sc
os

a 
R

od
ríg

ue
z.

Jo
sé

 
C

ab
ra

l 
C

ar
ra

sc
os

a 
....

....
....

....
M

ar
ía 

Is
ab

el
 

C
ab

ra
l 

C
ar

ra
sc

os
a

Te
re

sa
 

B&
rá

n 
Bu

 i
za 

...
...

...
....

....
...

Se
gu

nd
o 

Pé
re

z 
G

ar
cí

a 
....

....
....

....
.

Jo
sé

 
Pé

re
z 

G
ar

cí
a 

....
....

....
....

....
....

.
Fa

us
tin

o 
G

ut
ié

rr
ez

 
Al

viz
 

....
....

....
.

Fr
an

ci
sc

o 
Sá

nc
he

z 
M

en
do

za
 

...
. 

Si
m

ón
 

Sá
nc

he
z 

M
en

do
za

Ju
lio

 
V

en
ec

as
 

Re
y 

....
...

....
....

....
....

.
A

do
ra

ció
n 

O
rte

ga
 

Ló
pe

z 
...

...
....

..
Ru

fin
a 

Ch
av

es
 

G
óm

ez
 

....
....

....
....

.
El

oí
sa

 
Ch

av
es

 
G

óm
ez

 
....

....
....

....
....

.
D

ieg
o 

To
ro

 
Ca

ro
 

....
....

....
..

Po
dr

o 
Fe

rn
án

de
z 

Co
n 

i r
er

as
 

....
...

Jo
aq

uí
n 

H
id

alg
o 

D
íaz

 
....

....
....

....
....

D
ol

or
es

 
Bl

an
co

 
M

ed
in

a 
....

....
....

....
G

ua
di

to
ea

 
Be

rn
ab

é 
V

áz
qu

ez
 

...
.

Ad
ela

 
Fi

lo
gr

an
a 

N
og

ale
s 

....
....

....
.

M
ig

ue
l 

M
or

a 
G

on
zá

lez
 

....
...

...
...

...
M

ig
ue

] 
G

ar
cía

 
Ru

iz 
....

....
....

....
....

.
R

af
ae

la
 

M
os

ca
rd

ó 
Ba

rc
eló

 
... 

r..
 

V
ice

nt
e 

Ro
o*

 
M

os
ca

rd
ó 

...
...

...
...

R
af

ae
la

 
Rc

cá
 

M
os

ca
rd

ó 
...

...
....

...
Pi

lar
 

Ro
ca

 
M

os
ca

rd
ó 

....
....

...
i?

...
.

M
ar

ía 
je

] 
Ca

lm
en

 
Ro

ca
 

M
os

ca
rd

ó
Fr

an
ci

sc
o 

s^
en

z 
Fi

to
 

....
...

...
...

....
...

.
Em

ilio
 

Tr
in

id
ad

 
Ló

pe
z 

....
....

....
....

.
Jo

sé
 

Jim
én

ez
 

pe
dr

os
a 

....
....

....
....

..
Te

re
sa

 
To

rr
es

 
M

or
ga

do
 

....
....

..•
....

..
An

.a 
M

aiu
a 

Sá
nc

he
z 

R
am

íre
z 

...
Ií&

be
! 

Be
rd

ug
o 

Ri
ve

ra
 

....
....

....
....

.
An

to
ni

o 
O

jed
a 

Av
ile

s 
...

...
....

...
...

...
M

ar
ía 

M
at

eo
 

D
elg

ad
o 

....
....

....
....

..
'Jo

se
fa

 
de

l 
To

ro
 

Jim
én

ez
 

...
...

...
...

Ar
tú

ro
 

Q
ue

ra
!íó

 
R

os
al

 
....

...
....

...
.

P̂
dr

o 
Pe

riá
ñe

z 
C

am
po

s 
....

....
....

..
M

an
ue

l 
Le

ón
 

Sá
nc

he
z 

....
....

....
....

.
Jo

sé
 

Q
ui

nt
an

á 
M

or
al

es
 

....
....

....
....

Vi
ce

nt
e 

de
l 

Pu
ey

o 
Ló

pe
z 

...
...

..
An

to
ni

a 
So

ro
 

Fr
es

no
 

....
....

....
....

....
Co

ns
ue

lo
 

Ca
no

 
Ca

rb
all

o 
...

...
...

...
..

¥

M
ar

ía 
Ro

vi
ra

 
Sa

rd
a 

....
....

....
....

....
M

ag
da

le
na

 
Cu

 a
d

rT
o

rr
a 

.:.
....

..
An

to
ni

o 
M

oix
 

To
sa

s 
....

....
....

....
.

M
ar

ía 
D

alm
á-u

 
M

ul
et

 
....

.-.
....

....
....

Jo
sé

 
Sa

ba
té

 
Ro

vi
r.v

 
....

....
....

D
ol

or
es

 
Ro

se
lló

 
Fo

lch
 

....
....

..

1
27

4*
20

1 
, 

27
7.

39
8 

28
0.

79
4 

280
 

795
 

1 
28

0.
79

6 
29

7.
78

9 
29

9.3
38

 
i 

29
9.3

40
 

j 
20

6,
35

7 
310

 
27

6 
310

 
27

7 
31

1.
21

5 
31

5.
98

2 
317

 
83

6 
31

7.
83

7.
 

33
2.

51
8 

33
4.

99
4 

224
 

61
9 

► 
34

7.
89

8 
34

7.
98

8 
35

2.
17

4 
35

*2
.17

5 
35

2.
17

6 
353

 
70

2
35

3.
70

3
35

3.7
04

 
.

35
3.7

05
 

^
35

3.
70

6
35

3.
70

7 
35

9.
14

6 
37

2.
80

7 
373

 
89

2 
37

4.
33

6 
37

56
36

 
378

 
95

2 
38

1.
16

7
. 

38
6.

40
2 

38
7.

51
5 

39
3.

92
3 

41
0.

28
9 

41
04

57
 

41
5.

98
5 

41
6.

15
9 

98
5.

63
4

83
2

15
.6

18
24

.0
98

-3
5.

11
1

35
.9

26

43
.19

9 
%

SE
.

SE
.

SE
.

SE
.

SE SE
*

SE
.

SE
.

SE
.

SE
/

SE
.

SE
.

SE
.

SE
.

SE
.

SE SE
.

SE
.

SE
.

SE
*

SE
.

SE SE SE SE SE SE SE SE
..

SE SE SE SE SE
.

SE
.

R
E

SE
.

SE SE SE
.

SE SE
.

6E SE T
. T
.

T
.

T
.

T
.

T
.

....
....

.
* I

<ta
m 

....
....

.
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

....
....

.
Ide

m 
. .

...
...

Ide
m 

....
....

..
Ide

m 
...

...
....

Id
ea

n
Ide

m 
....

....
..

Ide
m 

....
....

...
Id

em
Ide

m 
...

...
....

..
Ide

m 
...

...
....

..
Me

m 
...

...
...

Ide
m 

....
....

....
Ide

m 
....

....
....

.
Ide

m 
....

....
.

Ide
m 

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

Ide
m 

...
..i

...
Ide

m 
...

\.
....

..
Idé

m 
....

....
..

Ide
an

 
....

....
.

Ide
m 

....
.

Id
ean

 
....

....
.

Ide
an

 
....

....
..

Id
ean

 
....

...
Ide

m 
...

....
...

Ide
m 

....
...

/ 
Ide

m 
...

....
...

Ide
m 

....
...

Ide
m 

....
....

..
Ide

m 
....

....
..

Id
ean

 
....

....
..

Ide
m 

....
...

.
ht

em
 

....
....

.
Ide

m 
....

..
Ide

m 
....

....
.

Ide
m 

....
....

.
Ide

m 
....

....
.

l«jk
m 

....
....

..
íde

m 
....

....
.

Íde
m 

....
....

.
íd

em

Pr
ov

in
ci

a 
de

 
T

ar
ra

go
na

* 
% T

ar
ra

go
na

 
..

Ide
m 

....
....

..
iM

on
'-t

bl
an

ch
.

N
ui

les
 

• ...
...

T
ah

’a^
on

a 
.. 

M
on

tb
rió

 
d^

 
'T

ar
ra

go
na

.



2554  25 octubre 1945 B. O. del E.— Núm. 298
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E 

E
D

U
C

A
C

I
O

N
 

N
A

C
I

O
N

A
L

 
D

ir
e

cc
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

de
 

E
n

se
ñ

a
n

z
a

 
P

ri
m

a
ri

a

A
n

u
n

ci
a

n
d

o
 l

a
s 

E
sc

u
el

as
 

N
ac

io
na

le
s 

va
ca

nt
es

 
a 

pr
ov

ee
r 

en 
el 

co
nc

ur
so

 
ge

n
er

al
 

de
 

tr
as

la
do

 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o 
N

ac
io

n
al

 
(C

on
ti

n
u

ac
ió

n
.)

 

P
ro

vi
n

ci
a

B
ad

aj
u

z

| 
’ 

* 

9 9
 » a

• 
B

al
ea

re
s

» 9 9 9

| 
B

ar
ce

lo
n

a

9 9 9 9 9 9

Ce
ns

o 
de

l 
A

yu
n

ta


m
ie

n
to

Í2
.1

50
 

■*
>•

49
5 

•2
1-

4
95

.

11
.1

9
1

i
.9

.9
89

19
.9

S9
11

.3
l8

>
°-

55
P

10
.5

5°
 

j 1 1
17

-1
44

 
i 

1 j 
7.

18
8 

|

11
7.

18
8

11
7.

18
8

11
7.

 j
 8

8

11
7.

18
8

- 
11

7
.i

88
 

48
,5

20

¡ 
1.

0
77

.0
71

i ; 
1.

0
77

.6
71

i

1.
0

77
.6

71
! ¡ 

1 - 
<: 

7 7
 •1 

>7
1 

J 
T

.0
“7

.6
71

 

! 
1 • 

°7
 

7- 
(>

7
1

i
1.

0
77

.0
71

.

Ce
ns

o 
de

 
la

 
lo

ca
li

da
d

j 
12

.1
56

; 
. 

2
1

-4
95

 

‘ 
-2 

1-
49

5

.1
1.

19
1

l
19

.9
89

19
.9

89
 

11
. 

i 1
8

.1
6.

55
0

16
.5

5°
 

14
6

31
 

• 
*7

-5
í2

17
.5

12
*7

-5
^

17
-5

12

* 
, 

99
.6

76

9
9

-6
7C

>
48

.5
20

¡ 
1.

0
77

.6
71

1 i 
1.

0
77

.6
71

1 
.

!

1.
0

77
.6

71

1.
0

77
.6

71

1.
0

77
.6

71

1.
0

77
.6

71

! 
1.

0
77

.6
71

1

Cl
as

e 
de

 
la 

E
s

cu
el

a 
y 

n
om

br
e 

o 
n

ú
m

er
o

j l 
m

ta
ri

a 
n.

° 
7.

. 
í S

ec
. 

G
ra

d
u

ad
a

j 
n

úm
. 

2 
...

...
..

1 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

j 
n

ú
m

. 
2 

...
..

.
j 

•
¡ 

. 
/

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
7 

Se
c.

 
.G

ra
d

u
a

d
a

n
úm

. 
■ 

4 
...

...
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

n
úm

. 
5 

U
n

it
ar

ia
 

n.
° 

1 
•

U
n

it
ar

ia
 

n.
° 

7

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
j 

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a
n.

° 
1 

...
...

...
...

1
M

ix
ta

 
«E

st
ad

os
 

j 
U

ni
do

s»
 

¡ 
U

n
it

ar
ia

 
«

C
o

ll
! 

d
’cn

 
R

ob
as

- 
¡

sa
» 

...
...

...
...

...
 

1
vS.

 
G

. 
«V

it
el

a»
. 

U
n

it
ar

ia
 

n.
° 

1 
;

«S
. 

Sa
rd

in
a»

 
■S

. 
G

. 
«S

an
 

P
e

dr
o»

 
...

...
...

...
..

O
. 

(í
>>\ 

L
e


va

nt
e)

 
...

...
...

.,
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

10
 

G
. 

• n
.0 

4 
«R

ai
- 

m 
un

do
 

de
 

P
e-

¡ 
ít

ef
or

t»
 

...
...

...
.

G
. 

n.
° 

1.5
, 

C
a

r
m

en
, 

...
...

.
G

. 
n

.a 
16 

R
o

n


da
 

Sa
n 

A
n

to


ni
o.

 
40

 
G

. 
n.

° 
iS

. 
«(

Pe


rú
» 

...
...

...
...

...
...

G
. 

n.
° 

2;
, 

«V
íc


to

r 
P

ra
d

er
a»

 
G

. 
n.

° 
;o

, 
«C

ri
s

tó
ba

l 
C

o
ló

n
» 

G
. 

n.
° 

52 
«C

o


do
;;!

 
y 

G
u

al
d

o
»

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

Ca
be

za
 

flo
l 

B
u

ey
 

D
on

 
Be

ni
to

 
...

.

Do
n 

B
en

it
o

Fu
en

te
 

de 
C

a
n


to

s 
...

...
...

...
...

-
M

ér
id

a 
...

...
...

...
..

M
ér

id
a 

...
...

...
...

..

M
on

ti
jo

 
...

...
..

.

V 
i 

Ji 
á

 n 
u‘

e 
v- a 

de
 

la 
Se

re
na

 
...

..

V 
i 

Ha
n 

ue
\ 

a 
11 

< 
la 

Se
re

na
 

-. 
..

M
ah

ón
- 

...
...

...
...

.

Pa
lm

a 
...

...
.

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

.

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

Ba
da

 
w 

a 
...

...
..

U
ar

ce
K

m
.i

 
...

...
..

¡B
ar

ce
lo

n
a 

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

.

B
ar

ce
lo

n
a 

...
...

.

B
ar

ce
lc

n 
j

L
O

C
A

L
ID

A
D

Ca
be

za
 

de
l 

B
u

ey
 

D
on

 
B

e
n

it
o

..
..

.

D
on

 
Be

ni
to

 
..

Fu
e*

ií
e‘ 

de
 

Ca
 

1- 
to

s 
...

...
...

...
...

..

M
ér

id
a 

...
...

..

M
ar

id
a 

...
...

...
...

.

M
on

ti
jo

 
...

...
...

...
V 

i 
ll

an
ue

ya
 

de
 

la 
Se

re
na

 
..

..

V 
i 

ll
an

ue
va

 
d

e 
la 

Se
re

na
 

..
.

M
ah

ón
 

....
...

...
..

Fa
íi

na
 

...
...

...
...

...
.

Pa
lm

a 
...

...
..

...
...

.

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

.
Pa

lm
a 

...
...

...
...

..
0.

Pa
lm

a 
...

...
...

...
..

Pa
lm

a 
...

...
...

...
...

B
ad

al
on

a 
...

...
B

ar
ce

lo
n

a 
.. 

..

B
ar

ce
lo

n
a 

>. 
..

. 

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

.

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

n
a 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

..

B
ar

ce
lo

na
 

..
..

..
.

P
ro

vi
n

ci
a

* V
al

en
ci

a 

> 
f 9 < 9

V
al

la
d

o
li

d

9 9

V
iz

ca
ya

» 9 9 9 9 '9 9 9 9 
.

9 9 9 * ■ » » •
Z

am
o

ra

9
Z

ar
ag

o
za

Ce
ns

o 
de

l 
 

A
yu

n
ta


m

ie
n

to

r

- 
45

0
-7

56
 

4
5

0
7

56
 

45
0

-7
56

 

45
0

-7
56

 

45
0

.7
56

4.
40

1

10
8.

45
6

10
8.

45
6 

5
.9

3
2

36
-3

35

36
,3

35
36

-3
35

3
6

3
3

5

10
.4

0
5

10
.4

0
5 

19
2-

35
1

19
2.

35
1

19
2-

3
5

1

19
2-

35
1

19
2-

35
1

5.
49

8 
. 

5
-4

9»

17
9

50

17
-9

50
 

7.
25

0 
'

7
'2

i° 
-

1-
56

3
l.O

SO

2'
8.

23
8 

- 
1.

04
7

Ce
ns

o 
de

 
la

 
lo

ca
li

da
d

. 
* 40

9.
67

0

40
9.

67
0 

4
0

9
.6

7
0

-
c 

■
40

9.
67

0

40
9.

67
0

 
4.

40
1.

.1
0

8.
45

6

10
8.

45
6 

2.
23

8 
.

36
-3

35

36
.3

35
36

.3
35

36
.3

35
 

•

10
.4

0
5

10
.4

0
5

19
2-

35
1

19
2

35
1

19
2

35
1

19
2-

35
1

■9
2.

35
1

5-
49

8
5.

49
8

17
9

50

17
-9

50
1-

14
4

1-
14

4.
1-

56
3

l.
O

SO

28
.2

38
 

1 
I.O

47
 

’

Cl
as

e 
de

 
la 

E
s

cu
el

a 
y 

n
om

b
re

 
o 

n
ú

m
er

o

U
n

it
ar

ia
 

«C 
a 

- 
. 

ba
n

al
»,

 
C

al
le

 
Sa

n 
Pe

dr
o 

..
..

 
U

n
it

. 
C

. 
de

 
Je


sú

s,
 

90
, 

__
_

U
ni

ta
ri

a 
C

a
m

i
no

 
V

er
a,

 
6

3.
. 

U
n

it
ar

ia
 

H
o

sp
i

ta
l, 

9 
S.

 
G

. 
«S

er
ra

n
o

 
^M

o
ra

le
s»

 
..

..
. 

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
4 

G 
d 

a-
 

«M
a

cí
a

s
P

ic
av

ea
» 

...
...

G
d

a.
 

«J
os

é 
Z

o


rr
il

la
))

 
...

...
...

.
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

U
n

it
ar

ia
 

A
lo

n
-

só
te

gu
i 

...
...

...
U

n
it

 
ar

ia
 

R
e


tu

er
to

 
..

..
..

..
..

U
n

it
ar

ia
 

Ll
an

o
.*

 
S.

 
G

d
a.

 
V

il
a-

ll
on

ga
 

...
...

...
...

S.
 

G
. 

P
o

zo
cp

e-
ch

e 
...

...
...

...
...

..
S.

 
G

. 
P

o
zo

co
e-

ch
e 

...
...

...
...

...
..

S.
 

G
, 

Zo
rr

oz
a 

. 
U

n
it

a
ri

a
- 

A
xp

e-
(E

ra
nd

io
 

...
...

..
U

n
it

ar
ia

 
«Z

u
r-

 
b

ar
án

»-
 

U
n

it
. 

A
lz

ag
a.

Er
an

di
o 

...
...

..
S.

 
G

. 
/(

S.
 

P
ed

ro
 

de
 

D
eu

st
o

».
..

 
Se

o
e^

G
ra

cT
u

ad
a 

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
S.

 
G

. 
(G

en
er

al
M

ol
a»

 
...

...
...

...
S.

 
G 

«P
ri

n
v 

de
 

-R
iv

er
a»

 
Se

c.
 

.G
ra

d
u

ad
a 

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
; 

U
n

it
ar

ia
 

,n
.° 

2 
S.

 
G

. 
«F

er
n

án


de
z 

D
ur

o»
 

...
 

U
n

it
ar

ia
 

n.
° 

1

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

\T
a!

en
ci

a 
..

...
...

..

V
al

en
ci

a 
....

...
...

...
...

.

V
al

en
ci

a 
...

...
...

..

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...
..

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...
...

..

Pe
ña

 
fie

l 
..

...
...

...
...

V
al

la
do

li
d 

...
...

...

V
al

la
do

li
d 

...
...

..

A
rr

ig
or

ri
ag

a 
..

..
 

B
ar

ac
al

do
 

...
...

...

B
ar

ac
al

do
 

...
...

..

B
ar

ac
al

do
 

...
...

...
B

ar
ac

al
do

 
...

...
.

"B
as

au
ri

 
...

...
...

...
...

..

B
as

au
ri

 
..

..
..

.v

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
...

...
Bi

lb
ao

 
..

.»
...

...
...

...
.

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Bi
lb

ao
 

..
..

;.
...

...
..

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
..

.O
nd

ár
ro

a 
...

...
...

...
...

O
n

dá
rr

oa
 

...
...

...
...

...
Se

st
ao

 
...

...
...

...
...

...
...

...

Se
st

ao
 

...
...

...
...

...
.

G
al

d
ác

an
o 

...
...

.
G

al
dá

ca
n

o 
...

...
.

C
or

es
es

 
...

...
...

...
...

...
.

V
il

la
lo

bo
s 

...
...

...
Z

am
o

ra

La
 

Al
 m

ol
da

 
..

..
*

L
O

C
A

L
ID

A
D

.V
al

en
ci

a

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...

V
al

en
ci

a 
..

..
..

..
.

V
al

en
ci

a 
...

...
...

...

V
a

le
n

ct
a

- .
...

...
..

.

P
eñ

af
ie

l 
. 

V
al

la
do

li
d 

..
..

..

V
al

la
do

li
d 

..
..

..

A
rr

ig
or

ri
ag

a 
..

. 
B

a
ra

ca
ld

o
':

...
...

.

(B
ar

ac
al

do
 

...
...

..

•B
ar

ac
al

do
 

..
..

..
.

(B
ar

ac
al

do
 

..
..

..
.

B
as

au
ri

 
...

...
...

...
.

B
as

au
ri

 
...

...
...

...
.

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

..
Bi

lb
ao

 
...

...
...

...
...

Bi
lb

ao
 

...
...

...
..

..
.

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...

Bi
lb

'a
o 

...
...

...
•

O
n

dá
rr

oa
 

...
...

...
O

n
dá

rr
oa

 
...

...
...

Se
st

ao
 

...
...

...
..

.
Se

st
ao

 
..

r.
...

...
;.

.

U
sá

n
so

lo
 

...
...

...
.

U
sá

ns
ol

o 
...

...
...

.
C

or
es

es
 

...
...

...
.

V
il

la
lo

bo
s'

 
...

...
.•

Za
m

or
a 

..
..

..
..

..

A
lm

o
ld

a,
 

La
 

..
.



B. O. del E.—Núm. 298 25 octubre 1945 2555
9 9 9 

'

9 9 » » r>. » 9 9

, 
9 9 9 9 9 9 • •

B
ur

go
s

n

C
/í

ce
re

s
C

ád
iz

9 . * 9 9 
'

9

(C
on

tin
ua

ré•
)

l
- 

J
1.0

77
.6

71
 

1 .
07

7.
67

1

¡ 
1.0

77
.0

75

i 
1.0

77
.6

7 
i 

[ 
1.0

77
.6

71
'

; 
5.

07
7.

67
1

i ! 
1.0

77
.6

71
 

¡.0
77

.6
7»

50
.0

70

50
.0

70
 

1-5
.9

81
 

48
.4

03
 

- 
48

-4
03

 
- 

-45
.68

2
¿5

.4
16

 
'

56
.7

4)
6 

5*
-49

1

. 
14•

3°5
'5-

3°8
87

.6
3O

77
.2

78
:

77
.2

78

%
-í

2,5

''■
•■

■5
25

■ 
89

.5
25

 

¡S
. 

jS
S

¡ 
Í.O

77
.6

7Í
I

I .
O

77
.6

7J

1-0
77.

67 
5 

I.O
77

.6
7!

 
.

1.0
77

.67
1

í -
1.0

77
.0

71
 

í 
1.0

77
.67

1
1.0

77
.67

1 
r.

07
7.

67
¡

¡

50
.0

70

50
.0

70
i,v

')8
i

48
.4

03
48

.4
03

 
45

.6
S2

• 
J 5

.4
1 

íi

ió
.7

</
>

-P
-S

'-M

12
.7

56

,,1
5.

30
8 

.8
7.

63
0 

• 
77

.27
S

.. 
77

.27
8

65
.16

6

65
.16

0 
!

... 
65

.16
6 

*1. 
¡I

.0 
33 

«J
os

é 
A

m
on

io
» 

...
.. 

G
, 

n.°
 

36
, 

«P
a

dr
e 

M
an

jó
n»

. 
G

.'.
 

n.
° 

5, 
«J

a-
 

cin
-to

 
Ve

r 
«J

a
gu

er
» 

...
...

..
;(«

. 
n.

° 
8, 

«D
u-

 
| 

rán
 

v 
Ba

s»
 

...
 

¡(
i. 

"n
Á 

8 
, «

i>
u-

 
¡ 

rán
 

y 
Ba

s»
 

.. 
<3. 

n.
° 

14
, 

«C
o-

 
¡. 

11 a
so

 
v 

Gi
l»

 
. 

G
. 

n.
° 

22
» 

((
C

al


vo 
So

 t
elo

» 
...

 
G

. 
n

51
. 

«O
bi

s
po 

Ir 
un

ta
» 

.. 
G

. 
nr

° 
22

, 
«C

al


vo 
So

te
lo

» 
...

 
U

ni
ta

ri
a 

n
.°

‘ 1
0,

 
C.

 
Ll

an
sá

»,
n.

° 
0̂ 

...
...

...
..

¡U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
39

. 
«C

. 
Le

va
n

te
» 

'̂er
. 

G
ra

du
ad

a 
Se

r.
 

G
ra

d
u

ad
a 

Se
r.

 
G

ra
d

u
ad

a 
Se

o,
 

G
ra

d
u

ad
a 

Se
e.

 
G

ra
d

u
ad

a

Se
r.

 
G

ra
d

u
ad

a 
¡U

ni
ta

ri
a 

n.
°. 

5

’
S.

 G
. 

(«
A

qu
én

de
» 

Se
r.

 
G

ra
d

u
ad

a 
- 

nú 
íii 

1 
' 

U
ni

ta
ri

a 
n.°

 
5 

U
ni

ta
ri

a 
n.°

 
20

 
S.

 
G

. 
«(

Lo
pe

 
de

 
1 

V
eg

a»
 

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

ía
 

. de
 

la
 

U
ni

ta
ri

a 
nú


m

er
o 

3 
...

...
...

.

S.
 

G
. 

«G
en

er
al

í
sim

o 
Fr

an
co

»

S.
 

G
., 

«C
ar

m
en

 
Be

 n
i t

ez
» 

...
...

.

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
9

Ba
rc

el
on

a 
...

...
.

Ba
rc

el
on

a 
....

...
.

Ba
rc

el
on

a 
...

...
.

i U
rc

e 
r.a 

...
...

Ba
re

ei
qu

a 
..

..
..

.
! 1 B

ar
ce

V
na

 
....

...
..

Ba
rc

c:
O

i.a
 

. 
...

.. 

B
ar

co
100

,3 
— 

.

Ba
r 

ce
’on

a 
...

...
.

, H
os

pn
al

et
 

...
...

.

Jí
os

pl
ia

le
; 

...
...

.

Ig
ua

la
da

 
__

 
...

:S 
ab

ad
e 

11 
__

_
Sa

ba
de

ll 
...

...
...

..
Ta

rr
as

a 
....

...
...

...
Vi

ch
 

.-
...

...
..

 
...

V 
i 

í 
» 

añ
us

ca
 

y 
Ge

 
irá

 
.. 

...
...

Bu
rg

os
 

...
...

...
..

M 
rr 

1 
n 

d 
a 

n
s 

Eb
ro

 
^

...
...

...
..

Pi
as

e 
ac

ia 
...

...
...

.

Cá
di

z 
...

...
...

...
...

.
Ce

ut
a 

..
..

..
..

..
..

Ce
ut

a 
...

...
..

J 
e 

r 
e 

¿ 
de 

a
F 

ro
m

er
a 

-• 
..

J 
e 

r 
e 

? 
de 

• 
la

 
Fr

on
te

-a
 

. 
..

J 
o 

r 
e 

/ 
de 

la
 

.F
ro

nt
e 

a 
. 

f.

La
-L

ín
ea

 
de 

la
 

C
on

ce
pc

ió
n

...
.

■j
Ba

rc
el

on
a 

...
...

..
¡

Ba
rc

eU
na

 
...

...
..

Ba
rc

o!
-):

*.a
 

...
...

.i

Ba
rc

el
on

a 
...

...
..

Ba
rc

el
on

a 
...

...
..

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

Ba
rc

el
on

a 
...

...
..

BS
rc

el
on

a 
..

..
..

.

-B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...

H
os

pi
m

de
t

H
os

pi
ta

 
et 

.. 
...

Ig
ua

la
da

 
...

 
--

--
Sa

ba
de

ll 
...

 
...

...
Sa

ba
de

ll 
...

...
...

..
Ta

rr
as

a 
--

--
---

-•
Vi

ch
 

....
...

...
...

...
‘

V 
i 

1 1
 a 

n u
ev

a 
v 

Ge
ltr

ú 
...

...
...

.

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

..
M 

ir
a

n
d

a
 

de
 

Eb
ro

 
...

...
...

...
..

Pi
as

en
 v

ía 
..

..
..

..

Cá
di

z 
...

...
.. 

...
Ce

ut
a 

...
...

...
...

...
.

Ce
ut

a 
...

...
...

...
...

..

Je
re

z
 

de 
la

 
Fr

on
te

ra
 

...
..

j 
e

’-t
z 

de 
la

Fr
qn

U
ra

 
...

...

J 
e 

r 
e 

z 
de 

i a
 

Fr
om

er
a 

...
..

L 
í 

n 
e 

a 
de 

i a
 

C 
6 

n 
ce

pe
íó

n,
 

La
 

..
.#

...
...

...
..

> 9 9 9 » 9 9 9 9 9

TU
R

NO
 D

E 
OP

OS
IC

IO
N 

RE
ST

RI
NG

ID
A 

M
a

e
s

t
r

o
s

A
la

va

A
lb

ac
et

e

> t 9 9 9

A
lic

an
te

• »

A
lm

er
ía

. 
9 9

B
ad

aj
oz

9 n 9

15
.1

:6

3-
23

4

7-3
43

2.
99

7

179
-47

9 
. *

2. 
I4

2

2
.1

42
 

17
9.4

79
179

-47
9 

G
9-4

79
 

17
9-4

79
 

-G
9-4

79
 

3-7
53

40
-24

5 
46

.8
31

 

46
.S

31
 

-1
4.

94
2

13
*2

57

10
.0

19
 

19
.3

90

42
.5

.19
83

.1
40

3I
*27

5
79-

539
 

'

79
-53

9. 
'

79
-53

9
5T

-/3
4

5 *
-73

4
51*

734
- 5

T*7
34

15
.1

16
 

3-2
34 

.

7-3
-13

2.
99

7

1.9
26

2.
14

2

2.
14

2

17
9-

47
9

17
9-4

79
¡79

-47
9

17
9-4

79
'79

-47
9

3-7
33

34-
647

 
: 

46
.8

31

- 
46

.8
31

 
y

14
.9

42
13-

257
10

.0
19

^
19

.3
90

.
42

-5i
9 

, 
83

.1
40

 
¡ 

' 
.3T

-27
5

| 
69

.8
24

j 
69

.8
24

69
.8

24

5I
-73

4
51 

*73
4'

' 
1 

51*
734

 
51-

734
 

*

G
ra

du
ad

a 
n.

° 
1

^e
ci

 
‘.i

O
ua

da
1 

n.
° 

1 
...

...
...

...
.

M
ix

ta
 

«Z
ar

ag
o-

L 
*z

a.
...

...
...

...
...

...
.

U
n

it
ar

ia
. 

n.
° 

1 
U

ni
t.

 
«J

. 
Pa

bl
o 

Bo
ne

t»
 

...
...

...
.

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
2

U
ni

ta
ri

a 
n.

° 
i 

S.
 

G
. 

«V
al

en
tí

n
 

Z
ab

al
a»

S.
 

G
. 

«L
u

is
-V

i
ve

s»
 

...
...

...
...

.
G

. 
((

C
án

di
do

 
D

om
in

go
» 

...
 

S.
 

G
. 

«S
. 

Jo
sé

 
de 

C
al

as
an

z»
 

S.
 

G
. 

«A
nd

ré
s 

M
an

jó
n»

 
...

...
U

ni
ta

ri
a 

«E
st

a
ció

n)
» 

....
...

...
..

S.
 

G
. 

«S
am

a-
n?

eg
o»

 
...

...
...

...
S7

 G
. 

«S
at

u
rn

i
no 

Ló
pe

z»
 

...
. 

S.
 

G
. 

«C
er

va
n


te

s»
 

...
...

...
...

.
Se

*c
c. 

G
ra

d
u

ad
a

nu
m 

1 
...

...
..

U
ni

ta
ri

a 
- n

.° 
1 

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a
nú

m
. 

2 
...

...
...

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

nú
m

. 
2 

..
..

..
.

U
ni

ta
ri

a 
n;°

 
9 

Se
c.

 
G

ra
d

u
ad

a 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

D
is

tr
ito

 
3.

°4
...

 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

D
is

tr
ito

 
4.

0 
...

 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

D
is

tr
ito

 
4.

0 
...

 
Se

c.
 

G
ra

d
u

ad
a 

nu
m

. 
2 

..
..

..
.

Se
cc

. 
G

ra
Ju

ad
a 

nú
m

. 
3 

Se
cc

. 
G

ra
d

u
ad

a
n.

° 
.3 

...
...

...
...

.
U

ni
ta

ri
a 

n.
° 

15

[c
al

at
ay

ud
 

...
..ó

. 
C

al
at

or
ao

 
...

...
.

Ca
sp

e 
....

...
...

...
.

M
al

lé
n 

....
...

...
...

.
Za

ra
go

za
 

..
..

..
..

-V
ill

ar
ro

ya
 

de 
la

 
| 

Si
er

ra

¡V
ill

ar
ro

ya
 

de 
la

Si
er

ra
 

..
.,

...
...

Za
ra

go
za

 
...

...
..

i 
•

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..

Za
ra

go
za

 
...

...
...

.

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..
- 

I
Zu

er
a 

...
...

...
..

..
.j

Vi
 to

na
 

...
...

...
...

..

x\
H>

a<
et

e 
...

...
..

..j

A
lb

ac
et

e 
...

...
...

A
lm

a»
 s

a 
...

...
...

..

H
e»

iír
»s 

...
...

...
...

..
.

R
od

a.
 

La
 

...
...

...

Vi
 ll

ar
 r

ob
le

do
 

...
 

Al
cc

y 
...

...
...

...
...

..
A

lic
an

te
 

...
...

...
...

EL
 

he 
...

...
...

...
A

lo
m

a 
...

...
.

A
lm

er
ía

 
....

...
...

..

Al
m

e.
-ia

 
i.

..
.;

..
.

Ba
da

jo
z 

....
...

...
...

1 ¡B
ad

aj
oz

 
...

...
...

..
.

Ba
da

jo
z 

....
...

...
..*

1 Ba
da

jo
z 

....
...

...
...

C
al

at
ay

ud
 

...
...

J
C

al
at

or
ao

 
...

...
.

Ca
sp

e 
...

...
...

...
...

M
al

lé
n 

..
..

..
..

..
.

Sa
nt

a 
Is

ab
el

 
...

V
ill

ar
ro

ya
 

de 
la

 
Si

er
ra

 
..

..
..

..
.

V
ill

ar
ro

ya
 

de 
la

 
Si

er
ra

 
..

..
..

..
.

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..

Za
ra

go
za

 
...

...
...

.

Za
ra

go
za

 
...

...
.

Za
ra

go
za

 
...

...
...

.

Za
ra

go
za

 
...

...

Zu
er

a 
...

L
.

V
ito

ri
a 

...
...

...
...

...

A
lb

ac
et

e 
..

..
..

..
.

Al
ba

ce
te

 
....

...
...

.

Al
 m

an
sa

 
...

...
...

.
-H

el
lín

 
....

...
...

...
...

R
od

a,
 

La
 

..
..

..
..

V
ill

ar
ro

bl
ed

o 
...

 
Al

co
y 

..
..

..
..

..
..

.

A
lic

an
te

 
'..

...
...

...
.

El
ch

e 
...

...
....

...
...

A
lm

er
ía

 
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

 
...

...
...

...

A
lm

er
ía

 
....

...
...

...

Ba
da

jo
z 

...
...

...
..

Ba
da

jo
z 

....
...

...
...

Ba
da

jo
z 

...
...

.
Ba

da
jo

z 
....

...
...

..•



2556  25  octubre 1945 B. O. del E — Núm. 298
Tribunal de la oposición libre a cáte
dras del Grupo 16 «Química aplicada al 
Tejido y Tintorería)), de la Escuela de 

Peritos Industriales de Alcoy

Señalando local, fecha y hora para el 
comienzo de los ejercicios y entrega d e l  
cuestionario.

Lo s señore^ opositores a las referidas 
cátedras deberán com parecer-en el Ins
tituto ((Cardenal C isneros», sala de 
Profesores, el día 19 del. próxim o m es 
de .noviembre, o las doce horas treinta 
m inutos, con objeto de verificar su prer 
sentación y hacer entrega de la  Memo
ria  sobre el concepto da la  enseñanza 
de esta  asign atu ra  y de* un program a 
desarrollado de la m ism a.

Constituyendo da expresada, entrega 
el ejercicio previo, ?e advierte a' los se
ñores opositores que aquellos 1 ue deja
ren de e fectu arla  en dicho día y hora,, 
quedarán elim inados.

E l  cuestionario lijado por el Tribu-; 
nal, así gomo el anuncio del desarrollo 
de los ejercicios prácticos, estará  a dis- 

*posición de los señores o p o sito res ‘ u e s- ' 
Ae el día 30 de octubre, a la-s doce ho
ra s , e n 'la  Dirección G eneral de E n se
ñanza ‘M edia.

M adrid, 18  de «petubre de 1045.— El 
Presidente» del T ribunal, Jo s é  ■ Á„ : B o 
tella. '

Tribunal de aposiciones a cátedras de 
«Legislación Mercantil comparada» (tur

no libre) de Escuelas de Comercio

Rectificando la fecha en que debe tener 
lugar l a presentación de opositores y
práctica de] prim er ejercicio.

- S e  pone en conocimiento de lo» seño
res opositores át dichas cáted ras que la  

"presentación, y práctica dal prim er e jer
cicio tendrán lu gar el día tres de enero 
próxim o, a las tres y media d e la tar
de, en la Escuela C entral Superior de 
Com ercio v(plaza de E sp añ a).

M ad rid ,^ 20 de octubre de 1945.— E l "  
Presidente de) T rib un al, A. Vicente 
G-olhi.

MINISTERIO DE O BRAS 
PUBLICAS

 Dirección General de Caminos 
Sección de Construcción y (Explotación 

(Créditos, Contabilidad y  Subastas)

Anunciando subasta de las obras que se 
relacionan . 

M asía  las trece ñoras del día dieci
siete de noviem bre próxim o se Admi
tirán en la Sección de Construcción • y 
Explotación del M inisterio1 de O bras 
Públicas -v en, la Je fa tu ra  d e O bras

Públicas de- la  provincia a que corres
ponda cada obr^, a horas hábiles de
oficina, proposicit n es. para optar a la 
subasta de las obras que figuran en la 

! relación que se acvzrimajia, con *ms res
pectivos presupuestos de contraía, de- 

.hiendo q u ed ar 'term in ad as en los' p la
zos que respectivam ente se indican, a 
contar de. la fe oh a del comienzo de
cada una, y siendo la fianza provisio
nal. la que figura pata cada obra en 
la casilla correspondiente.

Tanto ¿n la fianza definitiva com o en 
la provisional, si fueran en ef.entos, .c e 
bera ser presentada por los ■. contratis
tas la póliza de adquisición de los v á - • 
lores, suscrita por, Agente de «.Cambio 
y B olsa. *

L a  subasta se. verificará*en lá D ilec
ción • General de C añónos situada en eh 
M inisterio de O bras Públicas día 
veinticuatro . de noviem bre del ano en 
curso, a las once ra ía s ,

(L.os proyectos, p iu g cs  de condicio
nes,- modelo de proposici-óri y disposi
ciones sobre la fo rn :a y • condiciones • de 

. su presentación, estafián d e ; m anifiesto 
en e ’ M inisterio -O bras Públicas y 
en la Je fa tu ra  de Obras- Públicas de 
la provincia a qu^ corresponda cada 

j  obra, en los d ías y horas hábiles de 
| oficina.

C ada proposición .*••• presentará en 
papel sellado de la clase >ext’a (4.50 pe*

| setas) o papel común con póliza de

I igual .ciase, desechándose de^de luego 
i la* q ye  nc venga 'con esre requisito 
i cum plido.
1 En el acto de. i a* subasta y am es do 
¡ em pezarse la apeiau-:i de p lieg o s, pue- 
; de presentarse carta de cesión, firma* 
¡ da. por el cede-nte y cesionario y rein- 
: legrada con póliza de 1,50 ’ pesetas,
¡ desechándose caso <:b- no reunir arn- 
1 be» requisitos.
! El lid iad o r de cada obra acorapaña- 
¡ rá c su proposición i a relación de 
¡ num eraciones m ínim as en la form a 
j que determ ina el apartado -a) del R eal 
j D ecreto-Lev ele 3 de marzo de 1929 
| (uGaceta» de! 7) y ?n el' pliego de con- 
i dldones particulares y económ icas que 
j han de regir en ta contrata. U na vez 
; que le sea adjudicado el servicio, pre* 
: sentará el con trato ' de trabajo que se 
! ordena en "el Ib) de l mismo R eal Decreto»
: l ‘ e v - • •

L as Em presa^, * C om pañías o Serie- 
' darle- propone-mes e>1án obligadas al 
; cum plim iento r..-\ R..\d Decreto d.e 24 

do diciembre de jqzS («Gaceta» del cha 
.siguiente) y disposiciones posteriores,

’ pre-sen tan do las c-rnfiCaclones con la 
i  firma debidam ente legalizadas.
¡ Los qué ócncurr;; u a Ja subasta de* 
' berán acreditar que se hallan al co

rriente en el nago del subsidio para 
la. vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo v 'Vuirnrmción industrial o 
de ut;Kdados. ' «

*
R E L A C IO N  < >l E S E . C IT A
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| . Depósito» 

i provisional

i
i Pesetas 1 Pesera*

Barcelona ...

) ‘ J 
Castellón ...

J  ■ ■ .

H uesca ; ......

León ..........

Lérid^  .. . . . .

L u g o  ..........

. Oviedo ........

Pontevedra..

C arretera de Barcelona a  R ibas 
(C. N. 152).— Paso superior en el 
punto kilom étrico 54,600, con la lí
nea del F . C . de Barcelona /a San
Ju an  de ¡las A badesas . . . . . . . .............

D e T ales a¡l Confín de la provincia.—■ 
Sección segunda, trozo primero,
Ram pa de acceso ai Torm o ............

D e Ccáuog'o a Boltaña.— Sección dé 
Barcabo a Arcusa, trozo segando ... 

C . O. de Sahagún a i-as Arrienda».— 
.Variante entre los kilóm etros 101 al 
J03 inmediatos a! puerto del Pontón. 
C . C. 149 de Pon»/a K ipoll.— Sec
ción de S o lsq n a 'a  R ib as.— Reconsu 
trucción de un pontón e« el kilóm e
tro 22,100 y ále una alcantarilla en
el ki'lómetró 22,400 ....... ......................

D e Becerrea a Q uiroga.— Sección de 
Becerrea a' C aurel.—Trozo, primero. 

De T rnbia a la de la M agdalena a 
^ Belm m iie.— Sección de Ricabo a 
■ Puerto V entana.—Trozo segundo ... 
C . 1 L . de . CarbaUino 3  L a lín .— Trozo 

segur do . . . . . : ...............................................

4 4 2 .1iq .5 1

<>31 -505,63 
»

</ u i 86 ,8 j 

^4 .v-43»55

342.034,54
1

1.000.545,58

2.242.901,06 

1.267.704.79'
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>

\

<8.842,40

12 .6 30 ,15

12 .56 4*90

6 .84^.7 A 

v 20.005,20

38.643,55

24.015,60

M adrid, 16  de ocrubye de JQ45.—El D irector • g e n e r a l ,  A. Sánchez del Río.
1.740— A . C .


